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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. S r .: La corta pero importante campana 
que acaba de hacer el Ejército, auxiliado eficazmente 
por la Guardia civil y Carabineros, ha salvado Ja 
unidad nacional, y con ella los grandes y permanen
tes intereses de la sociedad española.

Difícil seria enumerar los rasgos de valor y sufri
miento con que el ejército ha probado una vez más 
que cuando se trata de defender el orden y la lib er
tad responde siem pre con abnegación y entusiasmo  
al llamamiento de la patria.

Altam ente satisfecho S. A. el Regente del Reino 
del comportamiento del Ejército, que así sabe cum plir 
con su deber , y que tan noblem ente corresponde á 
los altos fines para que ha sido instituido, se ha dig
nado disponer que se den las gracias en su nombre 
á todos los Generales, Jefes, Oficiales y tropa del Ejér
cito, Guardia civil y  Carabineros por los distingui
dos servicios que acaban de prestar, y  que sean des
de luego propuestos para gracias los que se hayan 
hecho acreedores á e lla s , pues nada más justo y  
equitativo que recom pensar á aquellos á quienes les 
haya cabido la suerte de contribuir más directam en
te á salvar la Nación de los horrores de la anarquía.

También se ha servido disponer S. A. que se den 
igualm ente las gracias ó los Voluntarios de la Liber
tad que se han colocado al lado del Gobierno para 
conservar el orden, y m uy especialm ente á todos los 
que á im pulsos de su patriotismo han salido á cam 
paña en concepto de m ovilizados.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 17 de Octubre de 1869.

PRIM.
Sr. Capitán general de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 8.°

lim o. S r . : Sin perjuicio de que por este Ministe
rio se instruya un expediente general con el propósi
to de recompensar debidam ente á  los Maestros de 
Escuelas públicas de primera enseñanza que se dis
tingan en el cum plim iento de los deberes de su car
go, S. A. el Regente del Reino ha dispuesto se haga 
m ención especial en la G aceta  de los Maestros á que 
se refiere la nota que se acom paña, designados por 
las Juntas provinciales como de mérito sobresaliente 
en cada localidad, á fin de que les sirva de especial 
recom endación en su carrera y de honroso estím ulo  
á  la benemérita clase del Profesorado público.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 5 de 
Octubre de 1869.

E c h e g a r a y .
Sr. Director general de Instrucción pública.
R e l a c ió n  de los Maestros de prim era enseñanza de que 

se hace mención honorífica en la G aceta  por orden de 
la Regencia del Reino de 5 de Octubre corriente.

A la v a .
D. Marcos S ag as ti, D. Cipriano Gudel y D. Nicolás 

Suazo. Albacete.
D. José Antonio Albujer, D. Feliciano Fobro y Don 

Sandalio García Valiente.
Alicante.

D. Pascual Blasco, D. Pedro Santas y D. Antonio 
Anguiz. Almería.

D. E nrique López, D. Luis N avarro y D. Juan B au
tista Candelas. Avila.

D. Marcelino de Santiago, D. Gabriel Tartas y Don 
Juan  Alonso Florez. Badajoz.

D. Cándido F ernandez , D. Manuel de la Cruz Sán
chez y D. Juan  García Gil.

Baleares.
D. Jáim e B alaguer, D. Antonio M artorell y D. Ma

riano Calves. Barcelona.
D. Joaquín Montoy, D. Julián López Catalan y Don 

B u enaven tu ra  Olivares.
Búrgos.

D. Pedro Pinedo, D. Víctor Lerm a y D. Feliciano 
H ortiguella. 1Cáceres.

D. Luis Codina y Bueno, D. Juan  Francisco de Dios 
Flores y D. José María Diaz.

Cádiz.
D. Pedro Mayo, D. José María García y D. Narciso 

Cayetano. Canarias.
D. Benjam ín Fernandez Delgado, D. Francisco Gar* 

cía Perlaza y D. Juan  de la P uerta  Canseco.
Castellón.

D. R am ón Roig, D. Vicente Roig y D. José Fornet.
Ciudad-Real.

D. Francisco Ruiz Morote, D. Gregorio Lillo y Don 
Francisco Torres. Córdoba.

D. Juan  P ortero  R ay a , D. A ntonio Montero Nieto y 
D. Antonio Carmona.

Coruña.
D. Isidoro Gómez García, D. Andrés Jacinto Sánchez 

y D. Pedro Pueyo. Cuenca.
D. Manuel García Lozano y D. Gabriel Blazquez.

Gerona.
D. Miguel Sadcrra, D. Juan  Llavia y D. Francisco 

Rogés.
Granada.

D. A gustín R odríguez, D. Sebastian Perez y D. Ma- 
ías Solá Gómez.

Guadalajara.
D. Lorenzo García, D. Pablo Marco y sD. Tiburcio 

Calleja. G uipúzcoa.
D. Juan B autista  Oleaechea, D. Pedro B arru tia  y 

D. Gregorio A rrue.
Huelva.

D. Francisco Caballero, D. José H ernández y D. Ma
nuel Maraver.

Huesca.
D. Julián Garós, EL Mariano Sánchez y D. Vicente 

Solanilla.
Jaén.

D. Joaquín José Ruiz, D. Felipe Santiago Morenilla 
y D . Jáim e Ruiz Roncero.

Lérida.
D. Francisco de Asís Condomines., D. Mariano A gui

lera y D. Manuel Sabí.

León.
D. Joaquín García y G arcía, D. Matías Rodríguez Diez y D. Nemesio Alamanzon.

Logroño.
D. José María Velasco, D. Manuel Zamora y D. José del Campo. Lugo.
D. Angel Salgueiro, D. A ntonio María Gayol y Don Manuel Rodríguez.

Madrid.
D. Manuel Alfonseti, D. Juan  Manuel de Orche y D. Manuel Bravo.

Málaga.
D. Salustiano A rgu do , Doña Teresa Fernandez y D. Carlos Parodi. Murcia.
D. Luis Briz B arto lom é, D. Antonio Puig  y D. José A ntonio Hernández.

Navarra.
D. Ram ón López, D. Sebastian Rodríguez y D. Luis López.

Orense.
D. Florencio Perez, D. Francisco Rodríguez y Don José Rivero.

Oviedo.
D. Tomás V allin , D. José Rodríguez Muñiz y Don Leandro González.

Palencia.
D. Cárlos P e ñ a , D. Jerónim o Rodríguez y D. Ildefonso Delgado.

Pontevedra.
D. José Benito Ju nca l, D. José Real y D. Lorenzo Carballo.

Salamanca.
D. R am ón de M ata , D. José Sánchez y D. Gregorio Laso.

Santander.
D. José María R oji, D. Celestino Ceballos y D. A nselmo M artin.

Segovia.
D. Angel Jim énez, D. Vicente Cebrian y D. F ra n cisco Segovia.

Sevilla.
D. Francisco Javier A n tillano , D. Luis R ivero y  D. Cárlos Crespo.

Soria.
iD. B ernabé Sanz, D. Luciano P eña y D. Valentín Milla. Tarragona.

D. Daniel V alldosera, D. Cárlos Pons y D. José Nogués. Teruel.
D. Juan José V icen te , D. Pedro Vicente P radas y D. Juan  A lpuente.

Toledo.
D. Rafael Sánchez P laza, D. Ju lián  García y Don Manuel Rodríguez.

Valencia.
D. Bartolomé P e ra le s , D. Daniel P ra ts  y D. Miguel Lara, Valladolid.
D. Mancio de A yala , D. Manuel Gallego y D. Niceto Nieto Ruiz. VizcavíiD. Manuel E lgazabal, D. Cláudio U rrengoechea y D. Teodoro Palom ira.

Zambra.
D. Tomás P erez , D. Gervasio Perez Lorenzo y Don 

Antonio Mayor Sastre.
Zaragoza.

D. José Campos y  D. Ignacio Lardies.
Madrid 5 de Octubre de 1869.

EXPOSICION.
Excmo. S r . : E l A yuntam iento constitucional que 

tengo la honra de presidir, en representación de la m a
yor parte de los vecinos de esta v illa , desde el día que tuvo noticia de la sublevación de los enem igos del Go
bierno de S. A. el R egente y de las instituciones que ri
gen acordó form ar un reten con 30 hom bres armados de 
dia y noche para perseguir cualquiera partida que pu 
diera presentarse en esta población y su térm ino con 
objeto*de alterar el orden y de co n tra ria rlas  disposicio
nes del Gobierno constitucional que tan  dignam ente di
rige los asuntos de la nación y sabe sostener las liberta
des patrias.La dicha corporación lia acordado lo eleve á conoci
m iento de V. E., ofreciéndole su cooperación y decidido apoyo, como viene haciéndolo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Tembleque 16 de 
Octubre de 4869.=Excm o. Sr. =  Dionisio V illa re jo .=
F . T n m r t  Q n  ATinic«+i»r\ r l a  l o  r J n E o i » n a n i n n

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
A l c o y  17 de Octubre, á las siete y treinta minutos de 

la noche.—El Teniente Coronel A rrandos, el Alcalde prim ero constitucional y todo el Municipio de Alcoy, 
á los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministros de la Gobernación y de la G u erra , Ca
pitán general de Valencia y Gobernadores civil y m ili
tar de la provincia:«Son las siete y media de la noche y queda instalado el nuevo Ayuntam iento, quien ofrece su m ás decidi
do y leal apoyo al Gobierno y el m ás exacto cumpli
miento á las leyes que de él emanen.»

ANDÚJAnl6de Octubre, á lasochoy treinta y un  m inu
tos de la noche.—El Alcalde á S. A. el Regente del Reino:

«El Alcalde, A yuntam iento, Juez de prim era ins
tancia y Prom otor fiscal felicitan á V. A. por el triunfo 
rápido y decisivo obtenido en Valencia, teniendo la sa
tisfacción de reiterarle su adhesión á la causa del orden.»

A r a n ju e z  17 de Octubre, á las diez y treinta minutos 
de la m añana .—El Alcalde , A yuntam iento y Jefes de 
Voluntarios de Ocaña al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación y Gobernador de Toledo:«Felicitan al Gobierno por la rendición de los insu r
rectos de Valencia.»

Cá c er e s  17 de Octubre, á las tres de la tarde.—El 
Gobernador á los Excmos. Sres. Presidente de las Cor
tes C onstituyentes, Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Gobernación:«Terminada la insurrección con la rendición de Va
lencia, felicito á las Cortes Constituyentes, á los Voluntarios de la Libertad, al ejército y á V. EE., porque sin el apoyo de todos, sin la cooperación tan heroica, y sin el 
criterio y decisión de V. E., de las Cortes y del Gobier
no de S. A . , la anarquía se hubiera entronizado en este 
país, digno de m ejor suerte y porvenir.«Reciban V. EE. mis plácemes, testimonio de mi de
cisión , por el triunfo de las libertades conquistadas con 
la revolución.»

Castelló n  16  de Octubre, á las once y treinta y cuatro minutos de la noche.—El Gobernador al E xcelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación :«Esta ciudad ha recibido con júbilo la fausta noticia 
de haberse terminado la insurrección de Valencia. L a  Diputación provincial me encarga felicite á V. E. y al 
Gobierno de S. A., y yo lo hago igualm ente á nom bre 
tam bién de los funcionarios públicos de esta provincia, 
la cual continúa completamente tranquila.»

G r a n a d a  17 de Octubre, á las diez y treinta m inutos  
de la m añana .—El Capitán general al Sermo. Sr. R egente del Reino:

«Las personas honradas de todos los partidos, y las 
clases m ilitares conmigo, enviamos á V. A. el testim o
nio de nuestro respeto, y le felicitamos ardientem ente 
por la pacificación de España, augurio feliz de prosperidades para la patria.»

I dem id., á las diez y cuarenta minutos de la m aña
na. — El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la G uerra:

< «La gente sensata de todos los partidos, y las clases m ilitares oonmigo , enviamos á V. E. la más ardiente y sincera felicitación porque vemos en V. E. al noble pa
cificador de España, que con inteligencia y valor ha  sa
bido asentar el orden y echar los cimientos de la fu tura prosperidad y grandeza de la patria.»

L orca I I  de Octubre, á tas nueve de la mañana.—  El Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Este A yuntam iento , batallones de la Milicia y círculos políticos, en sus representaciones legítimas^ salu

dan al Gobierno y felicitan por la terminación de la ’insur- 
reccion de Valencia, si bien sintiendo las desgracias que hayan ocurrido.»

 ̂ L ugo I I  de Octubre, á las nueve y cuarenta y cinco 
minutos de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: *

«En nombre y por acuerdo de la Excma. Diputación 
provincial , felicito al Gobierno de S. A. por e r tr iu n fo ( obtenido sobre los insurrectos de Valencia.

«Tranquilidad én la provincia.»

M ed in a -s id o n ia  17 de Octubre, á las dos y treinta m inutos de la tarde.—El Alcalde á S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reinó:
«El A yuntam iento, el Juzgado de prim era instancia, 

los Jueces de paz y mayores contribuyentes de la ciudad 
de Medina-Sidonia felicitan al Gobierno por el triunfo 
obtenido sóbrelos sublevados en general, y especialmente los de Valencia; ofreciéndole su más decidido apoyo mo
ral y m aterial, saludando al valiente y sufrido ejército.»

S e g o v ia  17 de Octubre , á la. una y treinta y ocho m inutos de la tarde.— É 1 Gobernador ai Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Satisfacción general por la rendición de los in surrectos de Valencia. La Diputación- provincial, el A yun

tam iento , Oficiales y Voluntarios de la Libertad y todas 
las personas sensatas de esta ciudad felicitan con en tusiasmo al Gobierno de S. A. por la rapidez con que ha 
sabido destru ir los motines demagógicos que tan tas desgracias han. causado en pocos dias al pa ís, y reiteran 
toda su adhesión y esfuerzo para salvar la libertad y el orden.»

T o le d o  17 de Octubre, á las nueve y cuarenta m inutos de la m añana .—El Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación:
»E1 A yuntam iento me ruega ponga en conocim iento de V. E. el siguiente acuerdo:
»E1 A yuntam iento de Toledo, cue abomina la con

ducta desleal y vandálica de los republicanos insurrec
tos, felicita m uy cordialmente, al Gobierno de S. A. por la rendición de los de V alencia , y reproduce por este 
motivo sus anteriores ofertas.»

V a l d e p e ñ a s  17 de Octubre, d las diez y treinta y cinco minutos déla m añana .—Él Alcalde al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:«Este Municipio ha oido con entusiasm o el parte te - 
legráficó que me ha dirigido si Sr. Gobernador partic i
pándome la rendieion de Valencia.«Felicito al Gobierno de S. A. el R egente del Reino 
por sus acertadas disposiciones, y al ejército por su 
lealtad y bravura.—Juan García.»

V i l l e n a 17 de Octubre, á las cinco de la tarde.—El 
Juez y Prom otor fiscal al Exorno. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia:«Felicitamos con el m ayor entusiasmo á S. A. el R e
gente del Reino y á su Gobierno por haber reprimido la rebelión republicana que atacaba la Soberanía nacio
nal, am parando enérgicam ente la sociedad y el derecho.»

Z a r a g o z a  17 de Octubre, i  la u n a  y treinta m inu
tos de la tarde.—El Capitán general al Excmo. Sr. Mi
nistro de la G u e rra :«Felicito á V. E., en m i nombre y en el de toda la 
guarnición, por la victoria conseguida contra los in su r
rectos de Valencia.»

ALM IRA NTAZG O .
RESOLUCIONES ACORDADAS, REFERENTES AL PERSONAL % 

DURANTE LA PRIM ERA QUINCENA DE OCTUBRE DE 1869.
1.° Octubre. Concediendo perm uta de destinos á los 

Oficiales segundos de Administración D. Juan Garriga 
y D. R icardo Linares. ,Idem  cuatro meses de licencia para restablecer su 
salud al Oficial segundo D. Segundo P ed re ira , en ca r
gándose interinam ente de su destino el de igual clase 
D. Felipe Baamonde.Idem perm uta de destinos á los Oficiales segundos 
D. Isidoro Bocio y D. Luis^Cueto.' 8. Idem derecho á Monte-pio á la esposa del Capitán 
de fragata D. Pedro Riudavets.Idem cuatro meses de licencia al Comandante de in 
fantería de M arina D. Manuel Galtier.4. Nombrando A uditor de Marina de Filipinas á Don 
Juan Vila.Idem del Departam ento de Cartagena á D. Indalecio 
R ubin de Velazquez.5. Concediendo autorización para residir en A lican
te , con arreglo al decreto de 9 de Abril últim o , al Te
niente de navio de segunda clase D. Miguel Pascual de 
Bonanza.Idem un año de licencia para el extranjero al Te
niente de navio de prim era clase D. Antonio Cifuentes.Idem cuatro meses para asuntos particulares al Te
niente de navio de prim era clase D. Jacobo Alemán. 

Idem id. al Alférez de nnvío D. Luis García. Nombrando A yudante de la Comandancia de C arta- 
geua al Alférez de navio graduado D. Francisco Moreno.

Idem de la de Ferrol al Teniente D. Domingo P rous- 
troller.Idem par8 auxiliar los trabajos dé la  Sección del P er
sonal al Teniente de navio de prim era clase D. Santiago 
Patero.Concediendo plaza de Alféreces de fragata, A lum nos 
de la Escuela de Ingenieros de la Armada, á D. Toribio Gaspar y G il, D. Francisco Martínez y M oreda, D. Darío 
Bacas y Montero, D, Calixto Romero y D onallo, D. Ma
riano Diaz H arraza y D. Arm ando Hesode y García.Declarando Comisarios de tercera clase, con sueldo 
y sin antigüedad, á los Subcom isariosde anterior organización D. W enceslao Croi, D. Rafael Riaño, D. Jeró
nimo Manchón y D. José Fernandez y Olazarra.Concediendo perm uta de destino á los Oficiales se
gundos de A dm inistración D. Luis Bcrdellan y D. P e
dro Brandariz.Idem id. á los Oficiales prim eros D. Angel Suances 
y D. Cláudio Echevarría.6. Disponiendo quede sin efecto el embarco en la 
fragata Navas de Tolosa del Teniente de artillería Don 
Clodoaldo Piñals.7. Promoviendo al empleo de prim er Médico, para cubrir vacante reglam entaria, al segundo Médico más 
antiguo D. Amafio Lorenz.Nombrando segundos Médicos de la Armada á los 
Licenciados en Medicina D. M ariano Monterde y Don 
Lúcio López y García.

Confiriendo la graduación reglam entaria de Alférez de fragata al segundo Piloto D. Joaquín Echegaray.
8. Promoviendo, para cubrir vacante reglam entaria, al empleo de Capitán de navio de segunda clase al de fragata D. Zoilo Sánchez Ocaña.

Idem  id. á Capitán de fragata al Teniente de navio de prim era clase D. Francisco León.
Idem id. á Teniente de navio al Alférez de navio Don Leopoldo Boado.
Declarando Teniente de navio de prim era clase al de segunda D. Felipe Canga-Argüelles.
Concediendo el retiro del servicio al Ingeniero práctico de prim era clase D. José Barrera.
Idem gracia de Aspirante de Marina á D. Ram iro Her- raiz y Martínez.

9. Nombrando Capitán del puerto de Matanzas al Capitán de fragata D. José Caabeiro.
Idem Comandante del vapor San Francisco de Borja al Teniente de navio D. Celestino Lahera.
Concediendo cuatro meses de licencia ai Capitán de fragata D. Luis Gazquez Doral y al Teniente de navio  

D. Pelayo Alcalá G alianopara restablecer su salud.
Destinando á continuar sus servicios en el Apostade

ro de la Habana al Teniente de navio de prim era clase D. Miguel Ramos.
Disponiendo sea dado de baja en su cuerpo el Oficial segundo de Adm inistración D. Rafael de la Vega.

11. Confiriendo Ja graduación reglam entoria de Al
férez de fragata al segundo Piloto D. Domingo Parlaty.

Concediendo dos. meses de licencia para asuntos particulares al Oficial segundo de Administración D. Salvador Bruzon. .
18. Confirmando en el puesto que ocupan en la es

cala á los A lféreces.de.navio D. Cayetano Lobaton y D. José Padriñan.
Destinando á continuar sus servicios en el Aposta

dero de la Habana al Capitán de fragata D. José Jáime.Declarando ingreso en el escalafón de la Orden, de 
San Hermenegildo al Brigadier D. Pedro Ristory.

Idem id. al Capitán de navio de prim era clase Don José Montojo.
Prom oviendo.á Guardia m arina de prim era clase al 

de segunda D. Jacobo T o ro n , que ha cumplido los requisitos reglam entarios.
Concediendo á Doña Concepción P etra  Massa volver 

al goce de la pensión que disfrutaba en unión de sus. hermanas.
13. Idem perm utar en sus destinos respectivos á.los 

Oficiales prim eros de Administración D. Isidoro González Momplet y D. Ram ón Soler y Espiauba.
14. Destinando para prestar servicios de su clase en el Departamento de Cartagena al segundo Módico Don Mariano Monterde.

Idem id. en el Apostadero de la Habana al segundo Médico D. Lúcio López y García.
Idem ai segundo batallón del segundo regim iento al prim er Médico D. Cárlos de Lara. y C urras..
Concediendo el abono de derecho del grado de L i

cenciado en. Medicina al Alumno pensionado de. San i- iad D. Enrique Artiga..
Idem id. po r la asignatura de Patología.quirúrgica, á 

ios Alumnos D. Eladio López y García y D. Segundo López y García.
15. Nombrando Meritorios de Calculadores del Observatorio astronómico, de.San Fernando, á D, Juan Fiol, 

D. Genaro R isto ry , D. Camilo de la Vega, D. José R anero, D. Juan  P eña.y  D. Daniel.Alvarez. ,
Idem id. supernum erarios sin sueldo á D. José Gal- 

;ier, D. Enrique Onofre y D. .Manuel Jiménez.
Concediendo la separación del servicio con uso de 

iniform e al prim er Médico D. José Gómez del Olmo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Visto que del examen de estas cuentas u u  t  tXWUWVVV obtenido por el aum ento hecho en la limosna de los sumarios de la Santa B ula, correspondientes á la predi

cación de los años de 1814, 1815,1816 y 1817, que r in dió D. Pedro de la R iva A n d rés , A dm inistrador-teso
rero de Cruzada del Obispado de T u y , aparece sin solventar uno de los reparos observados, reducido á la 
falta de las cartas de pago que justificasen la entrega de varias cantidades hecha por orden de las Jun tas que 
hubo en aquella ciudad y otras Autoridades , las cuales 
constan datadas en esta fo rm a:

Reales vellón.

E n la cuenta de 18 1 4 ........... . . . .  61.406*631815...........................  63.459T8
•1816.......................... 65.788*991817...........................  65.956*57
En ju n to ..................  856.611*37

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. José 
Fariñas. -Visto la contestación dada por la Ordenación gene
ral de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia á los 
pliegos de reparos y de calificación en 19 de Diciembre 
de 1866, folio 14, y 14 dq Agosto s igu ien te , folios 85 
y 86:Visto la que tam bién ha dado al folio 88 la Conta
duría general de la Deuda pública con fecha 5 de Junio 
de 1867 al pliego de calificación :Visto las que asimismo han dado algunos de los he
rederos del cuentadante á los pliegos de reparos y de 
calificación en 19 de Setiembre y 8 de Octubre de 1867, 
folio 43, y 86 de Marzo sigu ien te , folio 58:Visto el dictámen del Ministerio fiscal de 8 de Mayo 
de 1868, folios 65 y 66:Visto el resultado de las diligencias practicadas en v irtud  de la providencia para mejor p rov eer, dictada 
por esta Sala en 19 de Noviembre de 1868, folio 67:Y v isto , per ú ltim o, que se han llenado todos los 
trám ites y formalidades que prescriben la ley y reglam ento orgánicos del Tribunal para la instrucción y ju i
cio de esta clase de cuentas:Considerando que en la Ordenación general de P a
gos del Ministerio de Gracia y Justicia ni en la Admi
nistración económica de la diócesis de Tuy hay an te
cedente alguno relativo á estas cuentas:Considerando que tampoco se han encontrado en la 
Contaduría general de la Deuda ni en el Archivo de la 
misma oficina, de la cual se reclam aron los anteceden
tes del caso en la creencia de que , rendidas estas cuen
tas á las antiguas del Crédito público, podrían existir en 
el Archivo de la Contaduría justificantes de que se 
t r a ta :Considerando que los únicos datos traídos al expe
diente por conducto de la referida Ordenación se redu
cen á que, m uerto el cuentadante hace bastantes años sin dejar bienes que respondiesen del resultado de sns 
cuentas, quedaron su viuda y seis hijos, de los cuales t r e s , que son varones, m archaron á América y residen en distintos puntos, dos hijas se casaron sin aportar 
nada al m atrim onio , y la otra permanece soltera en 
compañía de su m adre, la cual está enferma y vive.de 
la caridad p ú b lica :.Considerando que D. Lorenzo Perez Hermida, casa
do con una de las hijas del cuentadante, se limita á ma
nifestar que carece de datos y hasta de representación 
legítima de su anciana suegra y de sus cuñados ausentes en América, los cuales, añade, podrían acaso dar alguna luz sobre este asunto; á cuya manifestación se adhieren la viuda del cuentadante Doña Isabel González 
del Pino y sus hijas Doña Teresa y Doña Ana de la 
R iv a :Considerando que , acerca d é la  residencia fija en 
América de los hijos de D. Pedro de la Riva Andrés, ni sobre la absoluta falta de bienes en que este se hallase á su m uerte, nada ha podido justificarse en el expedien
te á pesar de las reclamaciones hechas a sus herederos residentes en la P en ín su la , contrayéndose el mencio
nado D. Lorenzo Perez Herm ida á declarar que ni él ni su esposa Doña Josefa de la R iva, hija del D. Pedro, 
eran herederos de este; y no habiendo heredado un 
céntimo de su difunto suegro, en nada puede respondei 
de sus compromisos:Considerando que la disposición testam entaria olor* 
gada por D. Pedro de la R iva Andrés en 88 de Diciembre de 1844 ante el Notario de la ciudad de Tuy Don Francisco Javier Martínez, que en testimonio corre unida á este expediente, resulta que aquel instituyó poi 
sus herederos universales á sus hijos menores de edad

Doña T eresa, Doña A na, D. Juan , ausente entonces en 
B uenos-A ires, D. F ranc isco , Doña Josefa y D. Manuel de la R iva, nom brando por su tu tora y curadora á su m adre la citada Doña Isabel González del Pino:

Considerando que por este instrum ento público y solem ne se sabe de una m anera positiva é indudable quiénes^ son los herederos del cu en tad an te , quedando desvirtuada y sin fuerza alguna la negativa de su yerno Perez Herm ida:
Considerando que si bien no se precisan ni especi

fican en dicho testam ento los bienes que D. Pedro de la R iva Andrés dejó á su fallecimiento, se infiere de una 
de sus cláusulas que debieron quedar algunos, puesto 
que habla de cuentas liquidadas con D, Agustín Perez García, vecino de Tuy, y de un alcance que resultaba á 
verdade ^ T01*0^ 1,50 por ser leg ítim o, justo  y

Considerando que no justificada en este expediente la entrega de los 856 611 rs. 37 cénts. con las correspondientes cartas de p ago , cuya obligación reconoció y consigno en las mismas cuentas D. Pedro de la R iva Andrés, tenia este el ineludible deber de reintegrarlos 
y que por su fallecimiento afecta esta responsabilidad á sus herederos:

Considerando quo aun cuando algunos de estos no han sido oidos en el juicio de las cuentas por ignorarse su paradero, esta circunstancia no obsta para la decla
ración de responsabilidad: prim ero,porque la acción da la Hacienda es indivisible, y una vez ejercitada contra uno de los herederos se entiende que lo está contra to
dos los dem ás: segundo, porque D. Lorenzo Perez H er
mida, en representación de su esposa, hija y heredera del cuentadante, y los demás herederos residentes en la Península, estaban en la obligación de pedir á sus her
manos ausentes los datos que tuviesen para contestar á los cargos que resultan de estas cuentas, ó com unicarles los reparos, ó á lo ménos m anifestar al Tribunal su verdadera residencia á fin de hacerlo por sí, y no lim i
tarse á decir genéricam ente que se encuentran en América; y tercero, porque de otro modo, de tener que ejer
cer la Hacienda su acción individual y separadam ente contra todos los responsables en una cuenta sin poder 
declarar las responsabilidades que de la misma apareciesen hasta que todos hubiesen sido oidos las dos veces 
que Ja ley previene, á más de ser esta una interpretación 
violenta del precepto leg al, seria lo mismo que dejar 
indefensos los intereses públicos y entregarlos á la  bue
na ó malá fó de los particulares, cuya doctrina es com
pletam ente inadmisible en buenos principios de Adm inistración:

ConsideráÉdo que la circunstancia de no haber he
redado nada del cuentadante no priva á sus herederos del carácter de tales; y que además de estar contradicha 
en cierto modo por su testamento, esta es una cuestión 
ajena de todo punto al juicio de las cuentas, correspondiendo su exámen y decisión al de re in teg ro :

 ̂ Y considerando, finalm ente, que cumplidos todos los trámites legales , están obligados á responder de los 
256.611 rs. 37 cénts. no justificados Doña Teresa, Doña 
Ana, D. Ju an , D. Francisco, Doña Josefa y D. Manuel 
de la R iva González, como hijos y herederos de D. P e
dro de la R iva A ndrés, ó sus legítimos representantes ó 
herederos, caso de fallecim iento, de conformidad con el parecer de la Sección y del Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance la de 856.611 rs. 37 cénts., ó sean 85.661 
Bscudos 137 milésimas, contra los herederos de D. Pe
dro de la R iva Andrés, á saber: Doña Teresa, Doña A na, D. Juan , D. Francisco, Doña Josefa y D. Manuel de la 
FtivaGonzález, ó sus legítimos representantes ó herederos en el caso de fallecimiento de alguno de ellos, con
denándolos á su reintegro y permaneciendo entre tanto sn suspenso la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación de este fa llo , que se pasará al Sr. Ministro Letrado de esta Sala para que proceda al tenor de lo que dispone el tít. l.° de la ley orgánica,
el cuentadante, á cuyo fin se desglosara de estas actuaciones, dejando en su lugar una copia certificada.Publíquese en la Gaceta  d e  Ma d r id ; notifíquese á 
las partes, y vuelva después el expediente á la  Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 30 de Se
tiembre de 4869.=M anuel de M óradillo.=José F a r iñ a s .=  
luán  Alonso Colmenares.Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. José Fariñas, Ministro del Tribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, y acordó se una copia al expediente de la cuenta y se notifique á las partes en la 
forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
misma.Madrid á 7 de Octubre de 4869.«=Es copia.<=Sa- 
nahuja.

DIRECCION GENERAL DE REN TA S.
Circulares.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al A d
m inistrador de la A duana de Bilbao lo que sigue:

«Visto el expediente instruido acerca de si debe in 
cluirse en el adeudo de unos tejidos de lana con mezcla 
de algodón presentados al despacho en esa Aduana por 
D. Basilio de la Rica con declaración núm. 3.187 el peso de las tablas en que vienen arrollados, y si deben adeudar dichos tejidos con arreglo al art. 9.° de la disposi
ción 4.' de las que preceden al Arancel:Vistos los térm inos de la declaración del interesado 
y la circular de 81 de Agosto último, en laque se dispo
ne no se incluya pára el adeudo en los tejidos el peso 
de las tablas en que vengan arrollados:Visto el art. 9.° citado, que se refiere á los tejidos 
compuestos de hilo y lana , pero no á los de algodón y 
lana:Considerando que estos últimos están term inante
mente comprendidos en la partida 143 del Arancel;Esta Dirección general ha resuelto aprobar el aforo 
consultado por la referida partida 143; pero con deduc
ción del peso de las tablas en que vienen arrollados los 
tejidos de que se trata.»Lo que traslado á V.... para su inteligencia y cum 
plimiento en los casos de igual naturaleza que puedan 
ocurrir en esa Aduana principal.Dios g u a rd e  á V.... muchos años. Madrid 13 de Oc
tubre de 1869.=Lope G isbcrt.=Sr. Adm inistrador de la 
A duana de.....

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Ad
m inistrador de la Aduana de la Coruña lo que sigue:«Visto el expediente instruido acerca de si debe in 
cluirse en el adeudo de una pasam anería de seda con mezcla de algodón y madera presentada al despacho en 
esa Aduana por-D. José María Castro con declaración 
núm ero 1.309 el peso de las tablitas de m adera ó cartón en que viene arrollada, el de los papeles en que viene envuelta, el de las cajas de cartón en que viene coloca
da, y si es aplicable á dichos aforos las prescripciones de 
la disposición 4.a de lasque preceden al Arancel vigente;* E sta  Dirección general ha resuelto prevenir á V. S.:

1.* Que las tablas ó cartones sobre que viene arrolla
da la pasam anería no son empaque, ni por consiguiente 
se incluyen en el peso de aquella para su adeudo.8.° Que tampoco deben incluirse las cajas de cartón, 
á las cuales se aplica por separado el derecho de la par
tida 300.3.° Que la tara  de 40 por 400 que con arreglo á la disposición 6.a del Arancel debe abonarse en la pasam a
nería que tenga armazón interior de m adera , pasta ú 
o tra m ateria análogo, pero no textil como el algodón, es del peso neto de la pasamanería, ó sea sin tablillas, car
tones, papeles, c in ta s ni nada que no sea aquella.4.° Que la partida 892 del Arancel se refiere única
m ente á la pasamanería de seda o de borra de seda pura, y la 893 comprende la de todas las demás clases ; no te
niéndose nunca en cuenta para la calificación de seda ó 
b o rra  de seda pura las materias que puedan constituir el alma ó armazón interior.5/* Que los artículos 6.° al 44 de la disposición 4.a del Arancel no son aplicables á la pasam anería ..Y 6.° Que verifique V. S. arregladam ente á estas prevenciones el aforo de que se trata.»

Lo que traslado á V.... para su jp teligencia  y cum plimiento en los casos de igual naturaleza que puedan 
ocurrir en esa Aduana.

Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 43 de Oc
tubre de 4869.=Lope Gisbert.=»Sr. Administrador déla 
Aduana de.....
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TO TAL DE S E R V IC IO S ^

Años. Meses. Dias.

Abogado fiscal cesante del Ministerio fiscal de la 3.000 1 8 Diciembre 1 8 6 6 , . . £7 i »
D. Manuel Martinez Delgado..............................

Abogado fiscal primero del Ministerio fiscal de la ;! £.400 5i8 Octubre 1865........... 1£ £ £3

Abogado fiscal cesante del Supremo Tribunal de Ju s- 1 £.400 ‘29 Octubre 1867........... 16 11 £6
T Y P ^ f W a l e z  .........................

Jefe de Negociado de primera clase letrado de la Di-
! reccion general de Contribuciones,...................................
1 Jefe de Negociado de segunda ciase cesante de la Di-
í reccion general de la Deuda p ú b lica ................................
¡ Contador de segunda clase del Tribunal de Cuentas el elí R e in o .......................................................................................
j Auxiliar cesante letrado de la Asesoría general del Mi-

i £.400 '1.° Julio 1 8 6 8 . . . . . . . . 19 1 £8
D. Manuel D iazValdes...................................

1 £.000 18 Enero 1 8 5 6 . . . . . . . 15 9 £5
D. Ignacio Saenz de Graci (L ) ............................ ;

1 £.000 1.° Junio 1 8 5 7 .............. £7 6 13
D. V íctor de Vera (£ .) - ........................* ...........

i £.000 1.° Julio 1859................ £5 9 3
D. Inocencio ign av o ......... .............................. \ ................... .. • . . . . . . . .  • . .  . - - -

j Oficial primero letrado cesante del Ministerio fiscal de ¡: £.000 £0 Agosto 1 8 6 £ ........... £3 5 5
D. uamaso uc ¿ —
D. Segismundo del Moral Ceballos..................... 1 Juez especial de Hacienda de Algeciras, cesante.........

1 Juez especial de Hacienda de Málaga, cesante......... .........
£.000
£.000

£3 Julio 1863. . .........
15 Setiembre 1 8 6 6 ... .

11
15

9
»

m
1£

D. José uiies y r iiv e iu .............................. »Abogado fiscal segundo del Ministerio fiscal de la £.000 £3 Diciembre 1 8 6 8 ... 17 4 1£
D. Ignacio Martin nisperdiiA».................................

| Abogado fiscal cesante üe la Audiencia de G ra-
I 1.700 14 Octubre 1 8 5 3 . . . . . 11 5 £9

j j .  J-íUIS AgUliolct y . . . . . .
¡ Abogado fiscal cesante de la Audiencia de Zarago-

1 1.700 £7 Enero 1 8 5 8 ............ 16 5 »

j Abogado fiscal cesante de la Audiencia de Cace-
1 1.700 £4 Febrero 1 8 5 9 ........ 10 3 £1

D. Joaquín de Arana y E cheverría.....................

\ i t/w »*■.,» ...................................... .. * •
¡Abogado fiscal cesante de la Audiencia de la C o-
í ru ña.................................................................................................
i Jefe de Sección de la Administración económica de

1
j

1.700

1.600

£7 Setiembre 1 8 5 9 ...  

£0 Agosto 1 8 6 £ ..........

£6

17

7

6

4

io
D. Eusebio Hernández......................- * *

D. Isidoro Macho y N avarro.............................. .. •i
}

Auxiliar letrado cesante de la Asesoría del Ministerio
de H acienda................... ..............................................................

Oficial de primera clase letrado de la Dirección general

J

1

1
1.600

1.400

1.° Noviembre 1 8 6 5 .. 

1.° Julio 1868. . . . . . .

15

14

6

£

4

15
D. Casimiro Jrio Araruayo. . . .  .............................. {

i
Oficial letrado de la Administración económica de Ma-

>

i 1.400 6 Julio 1868............... 4 3 19

|
Oílcial letrado de la Administración económica de la j 1.800 11 Julio 1868 ............. 1 3 4

\

i
Oficial letrado de la Administración económica de Bar-* ■j l.£00 13 Julio 1868 ............... 11 10 8

ju. r  ernanao ue y .... ....................

D. Bernardo Estéban Rodríguez.............. ..

D. Manuel Cubero y V illarreal.............................

Oficial letrado de la Administración económica de Se-' ! l .£ 0 0 16 Julio 1868................ 14 8 15

( Oficial letrado de la Administración económica de Má-
i

l .£ 0 0 £0 Julio 1 8 6 8 . ............ .. 1 £ £5

Oficial letrado de la Administración económica de Va
i

■j l.£ 0 0 £3 Julio 1868 ................ 1 £ ££
D. Vicente Belliure y V iciano...............................

■ 1

lencia.......................................................................................
Oficial letrado de la Administración económica de Cá-

i

■j 1.800 14 Agosto 1868............ 1 £ 1
k

{
Oficial letrado de la Administración económica de Gra

7 1.800 Octubre 1868 .......... 1 9 £6
D. José vaiverae L/azun».............................

i

nada* . ................................................... ........................
Promotor fiscal cesante de Hacienda de Valen-

■ ; 

■} 1.100 5 Noviembre 1858 .. ¿ 10 8 17
D. José ApariCl y r>eimneu......................

* .
Promotor fiscal cesante de Hacienda de Barce-

• 7

i 1.100 £4 Febrero 1859 .......... £5 £ 1£

D. Nicolás de Lasala y Villarroba......................
j

Promotor fiscal cesante de Hacienda de Huesca.............
Oficial letrado de la Administración económica de T o

1 1.100
1.000

4 Marzo 1859..............
7 Julio 1868................

£8
11

8-

£

£1

15

.
Oficial letrado de la Administración' económica de j 1.000 9 Julio 1868................ 1 3 6

D. José Manuel Piernas y H urtad o...................
Oficial letrado de la Administración económica de Cór- i : i.ooo 

I 1.000

13 Julio 1868 ................. 4

1

10 4
- i

¡

doba....................... * .....................................................................
Oficial letrado de la Administración económica de Va-

1 larlrJirl " i 16 Julio 1868 ................ £ £9

. i
Oficial letrado, en com isión, de la Administración eco-- i ¡ 1.000 17 Julio 1868................. 9 7 £

l Oficial letrado de la Administración económica de j! 1.000 ££ Julio 1868........... .. 1 £ £3D. Anastasio María Q uíntano............................ Burgos..................... ............. ......................................................... i
Oficial letrado de la Administración económica de ¡

Alicante................ ....................................................................  - - i
Oficial letrado de la Administración económica de;

1
1.000 £8 Julio 1 8 6 8 . .............. 9 6 £JJ* Mariano oancnc¿ .. ..................... .

. 1.000 31 Julio 1868 ......... .. 1 £ 14

TI T___ \ f  ̂ ni Bnn/ln dol Mníllfl . . . . . . . . . . Promotor fiscal cesante de Hacienda de P on teved ra.. 900 £4 Febrero 1859........... 16 7 ££u. «j uaii mauuci x muu uw ...............................
D. Camilo Quiroga y P a llin ................................ ..
D. Cesáreo Jiménez y Alonso. ._. • •• * ’ • 
D. Eustaquio de Echave L ustaetay  Gavióla.

* Promotor fiscal cesante de Hacienda de L u g o-----
Promotor fiscal cesante de Hacienda de B úrgos..........
Promotor fiscal cesante de Hacienda..................................
Promotor fiscal cesante de Hacienda de S a lam an ca ..
Promotor fiscal cesante de Hacienda de H uelva..........
Promotor fiscal cesante de Hacienda de Zamora.........
Promotor fiscal cesante de Hacienda.de.ParnnLana ...

• - *- jl _ xLv. Y-r- j i ri i n. ft-mm 171 qf píi ni a n pn a a a yyi i pq a C! q

900
900
900
900
900
900
900

£4 Febrero 1859.-------
1.° Marzo 1859.............

3 Marzo 1 8 5 9 ...........
&9 J  unió 1859...............

10
9
9

10
14
11
£1

9
1
9
£
4

10

£8
£

16
<¡)QD. Lino Sánchez Rodríguez..................................

D. Manuel Quintero Alvarez.................................
D. Andrés Rodríguez Calamita............................

- . U- TpmAs.García.y Lodosa * _...................................

• 10 Abril 186-1................
31 Enero 186 4 .............
£3 J uhó"í3G 864........ ..

X/O
10
£8

D. Manuel Domínguez U ra g o ......................  . . . uv ltv XXUUIIIIIO bl CtoIUli CDUIIUIIIIUÜ UB Ocb
7 Q m QTl/IQ 800 3 Julio 1868 ............... 1 3 1£

8
D. Ramón Falcó y Sellés.......................................... < Oficial letrado de la Administración económica de Ciu-

i fUfl-Rpal i  800 7 Julio 1868 ............... 1

1

3

D. José Mestre y L lo v e t ......................................... ¡ Oficial letrado de la Administración económica de Za-
)

8 .Tnlin 1868 3

3D. José María O rd oñez..........................................

( ragoza.......................................................  .................................
¡ Oficial letrado de la Administración económica de Al -

J 800 

\ 800 8 Julio 1868 .............. .

7

7

D. Valentín García del Busto y Prado............. i Oficial letrado de la Administración económica de Se
i o-nvia. -

)
i 800 11 Julio 1868.-............. 1 3

i

Á

D. Vicente Cid Osorio............................................. 1 Oficial letrado de la Administración económica de
í Lugo...................................... .........................................................
j Oficial letrado de la Administración económica de
í Soria.................. ............................. ................................................
t Oficial letrado de la Administración económica de San-
1 t.anrlpTV

i
j 800 4 6 .Tnlin T868

D. Eusebio Roldan López............................... i 800 15 Julio 1868..............

1

A

3

Q

))

D. Francisco Camarero y Hernando..............
/

| 800 18 Julio 1868.............

X

A

o »

07

D. Teobaldo Fajarnés y C astelló ...................... j Oficial letrado de la Administración económica de Te
) T*n a! - J 800 18 Julio 1 8 6 8 . ..  .

X

A

/O

07

D. Julián López y Diaz.................................... ¡ Oficial letrado de la Administración económica de 
í A v ila ....................................................... | 800 £1 Julio 1 8 6 8 ...

X

1 £

% i

£4
D. Manuel Morujon y M ontílla .......................... ¡ Oficial letrado de la Administración económica de B a 

í leares................................................... } 800 £3 Julio 1868 ............... 7 6 7
D. Nicolás Fernandez G a rcía .............................. í Oficial letrado de la Administración económica de Ca 

n a r ia s .........  ......................... ........... - J 800 £7 Julio 1868............ 14 11 5
D. Francisco de Paula Mirasol.......................... ¡ Oficial letrado de la Administración económica de

/ P,nAnnn | 800 £7 Julio 1868.............. K •11

£

£

16
D. Eduardo Alarcon y Espárrago. \ . ............ j Oficial letrado de la Administración económica dé Óá 

í ceres...........  .....................................

)

j 800 £9 Julio 1868...............

0

1
D. Francisco Martinez Dabau............................ ..

D. Antonio Ginés Gil y Fernandez Capel—

í Oficial letrado de la Administración económica de Al
í m ería...........................................................................................
j Oficial letrado de la Administración económica de Ba 
í dajoz..............................................

- j 800 

j 800

£9 Julio 1 8 6 8 . . . . . . . . .

30 Julio 1 8 6 8 ..............

1

1

£

£

H  16 

15
D. Andrés Silva Castroverde............................... j Oficial letrado de la Administración económica de Pon 

( Tevedra........................................ .. .
L- j 800 30 Julio 1868............... 1 £

£

15
D. Emilio Zurita Mendez....................................... j Oficial letrado de la Administración económica de 

¡ Ja é n ................................................... j 800 31 Julio 1868. . 1 14

££

14

D. Joaquín Fu st y Ferrando................................ ¡ Oficial letrado de la Administración económica de Cas
tellón........................................................ j 800 1.° Agosto 1868. 4 £

9,
D. Casimiro Viñolas y Saladrigas...................... j Oficial letrado de la Administración económica de Ge

rona. ..................................................... J 800 1.° Agosto 1868 ........... i
D. Manuel'JDieste y Jim énez ............................. ¡O ficial letrado de la Administración económica de 

í H u e s c a . . . . . ............................................... J 800 1.° Setiembre 1868 ... 1

/V

D. Carlos Leira Sánchez ..........................................

D. Alejandro de la Rúa y R ú a ....... .....................

j Oficial letrado de la Administración económica de
í L eó n ..................... ......................................................... ................:
¡ Oficial letrado de la Administración económica de Za- 1 m ora.........................................

j 800 

| 800

7 Setiembre 1 8 6 8 ... 

£1 Setiembre 1 8 6 8 ...

1

1

1 8

94
D. Rafael Guerán y G arcía................................... ¡ Oficial letrado de la Administración económica de Lé 1 rida........................................ [ 800 1.° Enero 1869............ 8 9 4
D. Ram ón Guerrero de L u n a............................... j Oficial letrado de la Administración económica de i 

t Logroño..................................... 1[ 800 10 Marzo 1869.............. 13

,)

7 a
D. José Joaquín de Olaeta......................................... ) Oficial letrado de la Administración económica de Pa 

< lencia ..................................... .............
- ¡ j 800 1£ Mayo 1869................

o

Q

D. Antonio Diez G arcía ............................................. j Oficial letrado de la Administración económica de ¡ 
i Orense.....................................................  <¡ 800 3 Octubre 1869 )>

o

1£
D. Zenon Centeno y Puebla (3 .a) ......................... j Oficial letrado de la Administración económica de Gua 

c dalaiara............................................................ J 800 £3 Agosto 1869............ »

D. Nicolás del Castillo y Nievas (4 .a)................ j Oficial letrado de la Administración económica de ¡ 
I Huelva.......................................................... ........... |¡ 800 U  Octubre 1869. . . . .

D. Manuel Lovit R io ja ............................................
D. Emilio Caña y B ata ller.....................................
D. Sabino de Navas y S arriá .................................
D. José Aguilera y  Melendez.............. ..................
D. Vicente Fernandez de Vázquez............
D. Sebastian Diez Salcedo .......................................

r Comprendidos en las reglas £.a y 3.a de la orden de 9 de j 
) Julio^ último sobre los derechos de los letrados de las 
i Administraciones de nrovincia..................... ................

> » » )>

D. Pedro Mirasol de la Cám ara........................... Comprendido en la regla 1.a y £.a de la misma disposi- ! » » »
D. Valero Grassa v M artin..................................... Asnirante anrohadn.............................................. »
D. Francisco Oneca y A rifita................................... Idem id.............................................................................................. ))

» » »
D. Luis Soriano v A rbona.............................. Idem id.............................................................................................. » » »
D. Alfredo Masa y N avarro................................... Idem id............................................................................................. }) }> » » »
D. Hermenegildo Estévez....................................... Idem id ............................................................................................. )) w » » »
D. Salvador Viada y V illaseca.............................. Idem id......................................................... M * » »
D. Andrés C o trin a .. . .  . . . Idem id .................................. . . . }) }) » » »
D. Arturo Alonso de Polo ..................................... Idem id.................. ..................................................................... ))

» » »

i
n » »

OBSERVA CIO N ES. 1/ E n la expresada fecha se le nombró Juez especial de Hacienda de Málaga con £0.000 rs.

£.a P or Real orden de 14 de Mayo de 1857 se le nombró Auxiliar de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda con £0.000 rs.
3.a Electo.
4.a Idem.

Se concede el término de un m es, á contar desde esta fecha, para que los individuos que no hayan sido incluidos en este escalafón y reúnan las condiciones que para
figurar en él son necesarias, asi como los que se consideren agraviados en cualquier concepto, puedan hacer la reclamación oportuna, acompañando los documentos aue 
justifiquen su derecho.

Madrid 15 de Octubre de 1 8 6 9 .= Aprobado este escalafon.=Ardanáz.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IS T E R IO  DE ESTAD O .

Negociado de Asuntos comer ciáU fc.. ¡
Ey Cónsul general de España en Argel ha üirigido a ; 

este jjp iisterio  con fecha 16 de Julio último la*síguienté j 
MenMi.a relativa á la exportación de este puerto: ;

;,S¡r, señorJ -ihio: E l j&pvimiehto de
expoftóciSn dp>puerto-dé A rgel, duran$>el prinier se
mestre clel corHente ario de 1869, ha sidd de rnúchá im 
portancia. i/ix

Kilogramos.

La cantidad de trigo exportada para F ra u -
cia ha llegado á .................................................  *67.348

Y para España.......................................    1.716.160

T o t a l .......................   1.883.808

La cosecha de cereales ha sido abundante , y para 
cooperar á realizarla han venido £.136 españoles, de los 
euales han regresado á la madre patria 67£ con algunas 
economías en metálico. ^

L a cosecha de aceituna ha producido mas de un m i
llón de kilogramos de aceite.

La crin vegetal, producto fibroso obtenido del espar
to , ha mejorado considerablemente su fabricación , y 
pasan de 900.000 kilogramos la cantidad exportada para 
Inglaterra, P aíses-B a jos y España. ¿Por qué no había
mos de introducir esta industria en nuestra p a tr ia , te
niendo como tenemos extensos rodales de esparto, seña
ladamente en las estepas murciana y granadina, siendo 
allí la mano de obra más barata que a q u í, y sabiendo 
los españoles preparar el esparto de 45 modos diferen
tes, según Mister Bowles? 1

Las minas de hierro de Soumah lian exportado para 
Francia £50 toneladas. Pasan de 14.000 los carneros 
embarcados para Francia, y de £00.000 las pieles al pelo.

Las Dirección de tabacos ha recibido de la cosecha 
del presente año 109.£3£ kilogramos, importantes 73.9£9 
francos 80 céntim os, al precio medio de 67 francos 68 
céntimos por 100 kilogramos; y el total de sus adquisi
ciones ascienden á £.307.163 kilogramos ;cuyo coste ha 
sido para la Administración de 1.7£7.06£ francos 30 cén
timos, ó sean 74 francos 85 céntimos por 100 kilogramos; 
cuyas cantidades y valores se distribuyen del modo s i- 
guiente: ______________________ _____________ ___

TABACOS TABACOS
DEPÓSITOS. d e  los de los t o t a l e s .

colonos. árabes.

Almacén de Argel 398.156 893.708 l.£91.864
Idem de B lid a .. .  385.193 188.503 573.696
Idem de B o n a . . .  £06.960 151.17£ 358.13£
Idem de Philippe- 

v il le , .......................  83.471 » 83.471

Totales. . .  1.073.780 l.£33.383 £.307.163
V a lo res.. 78£.544‘90 944.550‘40 4.7£7.06£‘30 

P r e c i o  m e d io  . .  F rs. 7£*87 F rs . 76*58 Frs. 74*85

Estos resultados, comparados con los de la cosecha 
anterior, presentan una diferencia de más de 747,58£ k i
logramos y de 558.75£ francos 80 céntim os; el precio 
medio de adquisición ha bajado 60 céntimos de franco 
por 100 kilogramos.

El tabaco que cultivan los colonos argelinos adquie
re ahora más estimación en los mercados de Europa, y 
la exportación principia á ser importante.

Para Francia  448.000 kilogramos.
No obstante ser el tabaco un artículo puya importa

ción en España la ley prohibe, y sujeta á sus importa
dores á las penas más severas, durante el primer semes
tre del corriente año han salido de Argelia para España:

130.718 kilógramos en hoja.
£75.889 kilógramos fabricado.

Total................  406.607 kilógramos de tabaco.

U na gran parte de todo este tabaco, y aun si se quie
re la mayor parte, ha salido del departamento de Oran; 
y aunque allí siempre cuando dependían aquellas Agen
cias consulares de esta general, así como ahora los em
pleados han puesto y ponen todo el celo de que son ca
paces para impedirlo ó ponerle trabas, jam ás la acción 
directa de ia autoridad de que estamos investidos es su
ficiente para cortar ó atenuar este ilícito tráfico.

De poco sirven los avisos oportunos que se den á las 
Autoridades de nuestra costa española, ni hacer visitas 
de cuando en cuando a bordo de ciertos buques que in s
piran poca confianza, si en España, el alijo de efectos de 
contrabando no se impide eficazmente.

Inm ensa será la ventaja que resultará para el país con 
el atinado proyecto del desestanco del tabaco desde 1.° 
de Julio de 4870. Todos los economistas reprueban la 
inmoralidad del monopolio; y permitido me será recuer
de lo que dice Say: «que las leyes llaman criminales 
acciones que de suyo son inocentes, y castigan á algunos 
infelices que trabajan para la prosperidad general, ocul
tando de buena fé al contrabandista, lo protegen contra 
el resguardo, y le avisan creyendo hacer una cosa me
ritoria.»

E l dia que se restituya á la industria la fabricación 
del tabaco , declarando su cultivo y com ercio libres, 
como se practica ya en algunos países, salvo el derecho 
que se reservan las leyes sobre el tabaco importado y 
elaborado; ese dia ganaría infinito la moral pública, y 
ganará el Erario. Un derecho módico impuesto sobre 
cada libra de tabaco producida ó exportada, según su 
calidad, produciría más de lo que reporta esa renta, hoy 
concretada, á las Factorías del Gobierno.

Ruego á V .  E. muy encarecidamente se sirva per
donarme si en esta comunicación me he atrevido á pre
juzgar la importante cuestión del desestanco del tabaco.

Dios guarde á V. E . muchos años. Argel 16 de Julio 
d eT 869 .= E x cm o . S r .= B . L. M. de V. E . su más atento 
y seguro servidor, Balbino Cortés.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio

DIRECCION  G E N E R A L  D E CO N TABILIDAD DE LA  HACIENDA P Ú B L IC A .

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL £ DE OCTUBRE DE 1858.
Número 133.

C a r p e t a  de las relaciones exam ina da s y aprobadas p o r esta D irección g e n e ra l} expresiv as de la renta liquida, 
anual que p rod ucían  los bienes enajenados á los establecimientos que se ex p resa n  y del capital nominal 
que les corresponde, las cuales se rem iten á la D irección general de la D euda pública p a ra  que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferióles con renta del 3 p o r  1 0 0 , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de \ 85 9 .

NÚMERO

de órden.

Provincias 

de que proceden.
- Corporaciones y establecimientos.

Reota 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

! Intereses 
; i del semestre 

corriente.

E ses . Mils.

B E N E FIC E N C IA .

1403£
14033
14034
14035
14036
14037

A1 m ptma

MES DE DICIEMBRE DE 1866.

Hospital de T oled o.. .  T................................. 44‘8££ 4.394*066 £ ‘188
Idem . i .............. Idem de A lm ería............................................. 46;£48 541*600 0*9£0
J aen Idem de pobres de Marmolejo. ................. G868 £8*933 0*030
Logroño.................
Idem ........................
Idem ........................

Beneficencia de Santo Dom ingo..............
Hospital de N avarrete...................................
Hospicio de pobres labradores de Cala

horra .............................................................*
Hospital de Caridad de Totana..................
Idem de Muía. ................................................

Icíeín ele ía Concepción de C aravaca .,. .  
Idem de Ponferrada................................

£ ‘7£9 
0 ‘391

90*966
43*033

0 ‘4£7
0*018

14038
14039
14041

Murci a. . . . . . . . . .
Idem ........................
T J ------
Idem .................

4 ‘739 
4 ‘480 
0 ‘8£u 
l-0ñ3  -
4 ‘346 
0 767  
9 ‘779 
7999  
O8£0 

49‘560 
0 4 9 6  

59*593 
8 ‘509 
4 '8 i6  
4‘£7 4 
4 ‘44£ 
0 ‘8£0 ’

47‘469
40653

0 ‘833
4‘79£

5‘006
4*977

£4*607

4 ‘£60 
44*648 
41‘564 
4£*449

457*966
439‘33£

£7*333
1G4'Í00
444*869 

£5*566 
3£5‘966 
£66*633 

£7*334 
65£ 

16*534 
4.986*433 

. £83*634 
60*53£ 
4£*466 
38*066 
£7*333

57£*300
355*400

£7*766
59*733

166*866
465*900
8£0*£3£

• 4£ 
488*£68 

4.385*466 
4.404*966

5£8*566
39£*933

0*129
0*£78
0*049
0*418
0*££6
0*017
0*3£4
0*475
0 ‘069
0*546
0 ‘0£9
4*999
0 ‘54£
0*406
0 0 6 9
0*047
0*056

7*808
5*£47

0*310
0*7£4

4*604
4*595
7*940

0*£76
£ ‘709
7‘6£9
8*766

4‘4£9
0*874

1404£ Orense.....................
14043 Idem ............ Santuario de las E rm itas............................
14044 Idem ........................ Idem de los Milagros......................................

Hospital de San Roque de S a n tia g o ... .  
Idem de V ig o ....................................................

14045
14046

Pontevedra...........
Idem ........................

14047 Idem ........................ Idem de Bayona..............................................
14048 Idem ........................ Idem de T u y .....................................................
14049 Idem ........................ Idem de La Guardia.................... ..................
14050 Santander.............. Idem de Islares.................................................
14051 Id e m ...................... Beaterio de la H iguera.................................

’ 14Ü5£ Val enc i a . . . . . . . . Hospital general de Valencia.....................
14053 Id em .............. Idem de Enconill de V alencia ...................

14054 A lieante.................

MES DE ENERO DE 1867. 
Hospital de E lch e................................ ...........

14055 Id em ....................... Pobres vergonzantes de Castalia..............

14056 L ogroño. . .  . . . .

MES DE FEBRERO .

Hospital de la Abadía de N ájera..............
14057 Teruel..................... Idem de Rubielos de M ora.. ...................

14058
14059
14060

Jaén .........................
L ogroño................
Id em .......................

MES DE MARZO.

Hospicio de mujeres de Ja é n ......................
Hospital de San A sencio......................
Idem de la Madre de Dios de Haro

14061 Alicante

MES DE ABRIL.

Hospital de B a ñ e ra s ......................................
1406£ B a rc e lo n a ............ Colegio episcopal de B arce lo n a___ . . .
14063 Logroño................ Casa de Beneficencia de Cáceres..............
14064 Sevilla..................... Hospital de la Sangre de Bornos..............

14065 Jaén . . .  , .

j. o • •

MES DE JUNIO.

Expósitos de B a e z a ........................................ 45*857
44*78814066 Guadalajara......... Beneficencia de Masegoso...........................

14067 Teruel..................... Hermandad de la Sangre de Cristo de 
Nuestra Señora de Villavieja en Te
ru el.................................................................... 47*.944 K Q 7 M  QQDU i T o o U Do o

14068 Córdoba .............................

MES DE JULIO.

Obra pia de Garcilaso de la Vega en 
Córdoba...................................................... o no  a inr\r\

14069 Id em ........................ ídem de D. Mateo San Llórente y Alfa- 
ro en C órdoba..............................................

1XU OOo o .b o 4  bUU Do DUO

444*896 o oaCkíQnn 55*746
14070 Id em ....................... Idem de Fernán Sánchez Castillejo en 

Córdoba...........................................................

ob i

445*663 O  QKKí A O A 56*088
14071 Id em ................ .. Colegio de huérfanas de San Ildefonso 

de M ontilla..................... ..............................

o.oOO 4 o 4

7 ‘AfV7 3*348
80*6641407£ Idem ..................... Obra pia del Sr. Mardones en Córdoba. 

Idem de la Marquesa de los Trujillos en 
Córdoba.................................................

i /
466*908

“¿4b yuu 
S.563‘600

14073 Id em .......................
40*737

4*053
Q KT UQ fin 5*£06

0*51014074 Id em ........................ Idem de D. Diego Belloso en C órdoba.. 
Idem de D. Pedro Salazar y Góngora 

en Córdoba....................................................

OO / uUU
35-100

14075 I d e m. . . . . . . . . . .
46*973
55*636

£ ‘484
41*169

£ ‘49£

££‘778
£5*760

•1*204
5*477

14076 Id em ..................... .. Idem de D. Juan de León en Córdoba.. 
Beneficencia de Iznatoraf. ..............

1 . 0 0 0  ¿Oi

14077 Ja é n .........................
1 , 0 0 4  0 0 4  

8£*800 
37£*300 

83*066
14078 Id em ....................... Niños expósitos de U b ed a ..........................
14079 Logroño ................. Hospital de H aro............................................. 4*054
14080 V alencia ............ Cofradía de huérfanas á maridar de Va

lencia ...............................................................
Hospital de Enconill de V alencia............
Idem general de Valencia .

14081 Id em .......................
£ ‘430 84

65*166
££9*733

4‘4£5
0*899
3*229I408£ Id em .......................

1 Uoo
6 ‘89£

INSTRUCCION P Ú B L IC A .

14083 Murcia....................
MES DE DICIEMBRE DE 4866. 

Preceütoría de latinidad d p  T n tn m 5*057

4.043*576

468*566

34.785*867

0*£90

357*38914084 Córdoba..................
MES DE AGOSTO DE 4867.

Colegio de la Concepción de Cabra.........

14085 C oruña...................
MES DE OCTUBRE.

Escuela de Finisterre 3*113

£4‘3£7
33*141

403*766

810*900
1.104*700

Q n < G n r7

0*574

9*130
44*168

0*749
1*966

14086 Córdoba .................
MES DE FEBRERO DE 4868.

Colegio de la Concepción de L u c e n a .. . 
Casa-ensenan7a dp ÍTiifirdíunfii114087 V alencia ................

14088 Córdoba.........................

MES DE MARZO.

Colegio de la Concepción de L u c e n a . . .  
Idem de huérfanas de Betanzos...............

£ ‘609
6*46514089 C oruña..................

o ü  iioJ 
O i K i ^ n n•vio OUU

Madrid 13 de Octubre de 1869.=~E1 Director general, en com isión, Mariano Oancio Vdlaamií.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E stado del m ovim iento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

SU CLASE.

G oleta..................
Vapor-correo. ..
Pailebot...............
B rik-barca..........
V a p o r-co rre o ,. .
G oleta..............
Pailebot...............
Barca....................
Pailebot..........  .
Va p o r -co rre o .. .  
Id em . ...................

NOMBRE

DEL

CA PI TA N.

Mr. G uyky...................
Mr. Croi'ft.....................
Mr. H o lt.......................
Mr. H olt.......................
Mr. Hartón..................

1 Mr. K endly..................
Mr. H olt........................
Mr. R ob lin t............
Mr. W ilson .................
Mr. Hartón............... ..
Mr. H am etton...........
Mr. T angie..................
Mr. Massinhand. . . .

;

BANDE RA.

Inglesa...................
Idem .......................
Idem ................
Idem .......................
Id em .......................

1 Idem .......................
i Idem .......................
' Idem .......................
: Española................

Inglesa...................
Idem ......... 7 ..........
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Portuguesa..........
Inglesa...................
Idem .......................

NÚMERO
de

trip u 

lantes.

45
48

M ÁQU INA. Toneladas
de

su arqueo.

94
765
65

863
969

84

ENTRADA. •

Dia.

9
3
5

40
6  
7

48
»
»

13
14

))
»

84
85
86 
88

SALIDA.

Destino.

Bonny.
A la mar.

NOMBRE DEL BUQUE.

Jenntte...............................................
C on go .................................................
María. ................... .........................
M inerva.............................. ...............
B en in ............................................... .
A n a .....................................................

E lgiva.................................................
Hearmy busines .............................................

B enin ..................................................
Calabor .......................................................................
G love ..........................................................................
Phrenologeste..................................
Mandingo...........................................
Glove............. . . . . . . . . . .................
Uuanza.........................................
M andingo.............................
María...............................

Su

clase.

»
Hélice.

Caba
llos de 
fuerza.

850

Dia.

8
8

Procedencia.

E lobey.............
C am arones.. .
"Rnn ti vn

46
45

6

3
4
5 
» 
9 
9

40
48
43
15
46
84

Bionbiof.
Malimba.
Camarones.
Gabon.
Victoria.

»
»

Bonny.
Camarones.

s
Hélice. 800

»

Idem ................
Idem ................

»
Bim bia ............
L iv e rp o o l. . . .
Victoria...........
C am arones.. . 
Bonny. v.........

9
45

3
45
48

6

»
»
»

Hélice.
Hélice.

»
»

2 0 0
2S0

65
396
40

969
763
78

610
745

78
4.006

745
65

Pailebot...............
B arca...................
V a p or-correo .. .
Pailebot..............
Vapor

49
48

6
40
48

9

»
Hélice.

Benin...............
Bonny..............

»
»

C am arones.. .  
Gahon

»
Camarones.
Bonny.
Lisboa.
Bonny.

»

Mr. D avies..................
Mr. Tangie. ................
Mr. Manuel L in o . . . . 
Mr. D avies..................

Hélice.
Hélice.

»

450
475

»

»
87
87

Idem .....................
Pailebot............... Mr. H olt.......................

E stado  del movimiento de buques de g u erra  habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. ¡

C oncordia...........................................
S an  A n t o n i o .....................: ...........
A f r ic a in .........................................

SU CLASE.

Goleta de guerra. 
Vapor de guerra. 
Idem ......................

NOMBRE

DEL

COMANDANTE.

D, Manuel V ia l..........
D. Cárlos G a rcía .. . .  
Mr. Gam bar................

B A N D E R A .

E spañola.
Idem........
Francesa.

NÚMERO

de

tripu

lantes.

»
74
58

M ÁQUINA.
NÚMERO

de

cañones.

8
8
4

Dia.

. 4 
»

84

ENTRADA.

Procedencia.

»
»

Príncipe...................

Dia.

4
4

8á

SALIDA.

Destino.

Cabo Palmas. 
Península.
A  la mar.

Su

clase.

Hélice. 
Idem . 
Rueda

Caba
llos de 
fuerza.

90
90
50

Santa Isabel 88 de Agosto de 4869.=E1 Secretario interino, Clemente R am os.= H ay  un sello del Gobierno de Fernando P óo y sus dependencias.

DIRECCION G E N E R A L  DE ADM INISTRACION
M ILITAR.

Debiendo proeederse á contratar 800.000 metros de 
tela de algodón con destino á la cama del soldado, se 
convoca por el presente anuncio nueva subasta, por no 
haber tenido resultado la primera celebrada el 8 de S e 
tiembre último, con sujeción á las reglas y  formalidades 
siguientes:

1.a La licitación será simultánea, y  tendrá lugar en 
esta Dirección y en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña y Granada el dia 10 de Noviem bre 
próxim o venidero, á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallará de maniñesto , además del pliego de 
condiciones, la m uestra-tipo de la tela que se subasta.

8.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido 
en el decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego d*e condiciones insertos á conti
nuación.

3.* Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 16 de Octubre de 1869.=E1 Intendente S e 
cretario , Sebastian Francisco Urtásun.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r . - - Pliego de condiciones 
bajo las cuales se convoca pública subasta para la ad
quisición de tela de algodón con destino al servicio 
de utensilios.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 800.000 

metros de tela de algodón en el término de tres años, 
á contar desde l.° de Julio de 1869 hasta 30 de Junio 
de 1878 , y aJ efecto se celebrará subasta pública en los 
estrados de la Dirección general de Administración m ili
tar, sita en Madrid, calle de Alcalá, núm. 49, y simul
táneamente en las Intendencias militares de Cataluña 
y Granada el dia y á la hora que se fije en ei anuncio 
que se publicará en la G a c eta  b e  M a drid  y  en los Bo
letines oficiales de las provincias de los expresados dis
tritos.

8.a La expresada tela ha de ser de fabricación espa
ñola , de algodón cru d o , puro y limpio sin mezcla de 
ninguna materia extraña, bien torcido é h ilado, tejido 
uniforme, con el m enor apresto ó aderezo posib le ; del 
ancho mínim o de 63 centím etros, con 88 hilos de tra
ma é igual núm ero en la urdimbre por centím etro cua
drado, y un peso cuando m énosde 760 gramos por cada 
cuatro metros 60 centím etros de tela en perfecto estado 
de sequedad, que es la necesaria para una sábana, con 
form e á la muestra tipo que, marcada con ei sello de la 
D irección general de Adm inistración militar, se hallará 
de manifiesto en la misma y en las Intendencias ci
tadas.

3.a La entrega de la tela se hará en piezas del m a
yor núm ero de metros posible; advirtiendo que no son 
de abono al contratista las fracciones menores de 10 
centím etros que resulten en la medición de cada pieza.

4.a La construcción de los expresados 800.000 m e
tros de tela se hará en tres períodos: el primero, en nú
mero de 800.000 metros, durante el ejercicio de 1869-70, 
que se entregarán por cuartas partes iguales y en fin 
de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1870; 
los otros dos períodos, de á 30.000 metros cada uno res
pectivamente, en los ejercicios de 1870-71 ŷ  1871-78; 
haciéndose las entregas por cuartas partes iguales, y 
precisamente en los meses de Setiem bre, Diciembre, 
Marzo y Junio de cada ejercicio.

5.a Si el Gobierno de la nación dispusiere la contra
tación general del ramo de utensilios dentro de la época 
que se fija de duración para el presente con trato , la 
persona ó personas en cuyo favor se remate la ejecución 
del servicio quedarán ken la obligación de continuar 
este com prom iso, prévia aprobación superior, bajo las 
mismas condiciones y precio límite que se otorgaren con 
la Administración militar, sin que á esta se le pueda 
obligar á recibir ni satisfacer más entregas que las cor
respondientes al tiempo que durase la gestión directa, 
según la división de plazos marcada en la condición an
terior, ó sea hasta la correspondiente inclusive al plazo 
dentro del cual principiase á verificarse el servicio de 
utensilios por cuenta del asentista ó asentistas.

6.a Si ei contratista faltare al cumplimiento de lo 
estipulado, bien demorando las entregas ó que no fuese 
de recibo conform e al contrato la tela presentada, y lle
gase el tiempo de verificar una entrega sin haber logra
do le sea admitida la anterior, ó se declarase el contra
tista incapaz de continuar y cumplir su compromiso, 
la Administración militar, sin previo aviso, procederá á 
adquirir directamente á coste y costa del rematante la 
tela que faltase ó la que hubiese lugar según el caso, á 
cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la fianza; y 
si no bastase, sobre los demás bienes del contratista, 
para lo cual queda facultada ámplia é ilimitadamente, 
pues el objeto es hacer se cumpla con todo rigor el con
trato y no se defrauden los intereses del Estado.

7.a La entrega de la tela se verificará en Madrid en 
el local que designe el Excm o. Sr. Director general de 
Administración militar, y á presencia y completa satis
facción de una Junta que designe la misma Autoridad. 
Form ará parte de la Junta un Jefe militar que al efecto 
se nombre por el Excm o. Sr. Capitán general de Casti
lla la Nueva, y asistirá además un perito nombrado por 
la Autoridad civil, con el sólo fin de ilustrarlos juicios, 
pudiendo la Junta para los casos y contiendas que se 
susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó indus
tria oir ei parecer de dos ó más peritos que reclamará 
de la Autoridad civil. Los acuerdos de ia Junta, de que 
se levantará siempre acta, serán decisivos.

8.a El contratista justificará sus entregas por medio 
de certificaciones que en papel del sello üe oficio le ce
derá el Comisario de Guerra que para ello autorice el E x
celentísimo Sr. Director general de Administración mi
litar, y por ei número de metros de tela que le sean 
declarados admisibles por la Junta.

9.a El pago se hará por medio de libramiento y so
bre cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública 
de la Península que más convenga al obligado , tar 
luego como el Tesoro conceda el crédito suficiente a 
efecto, y prévia la presentación en la Dirección genera 
de Administración militar de los certificados que indicó 
la condición anterior.

lü. El precio límite que se fija por cada metro d( 
tela de las condiciones expresadas es el de 870 m ilé
simas de escudo.

Id. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados durante la primera media hora después de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la cual no se admi
tirá ninguna otra más ni se podrán retirar las presen
tadas. No son admisibles las proposiciones que exceda: 
del precio límite, las que no se hallen redactadas ente

ramente conform e al modelo adjunto, y  las que no se 
obliguen por el total de los 800.000 metros de tela que 
se subastan. Para su validez han de presentarse además 
acompañadas del docum ento que acredite haber entre
gado el proponente en la Caja general de Depósitos ó 
en las sucursales de provincias, en metálico ó valores 
del Estado, la cantidad de 10.800 escudos. Las cartas de 
pago de depósito que acompañen á las proposiciones 
que fuerem desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.

18. El proponente en cuyo favor quedase el remate 
ampliará su depósito por via de fianza hasta la cantidad 
de 81.600 escudos, el cual ha de hacer en tres cartas de 
pago , una de 5.900 y las otras dos de á 7.850. Term i
nado el primer ejercicio, ó sea en fin de Junio de 1870, 
y si el contratista hubiese hecho las entregas corres
pondientes, se le devolverá la carta de pago de 5.900 es
cudos; en fin de Junio de 1871, y si también hubiese 
cumplido, se le alzará uno de los depósitos de 7.850 es
cudos, y  el otro le será devuelto á la terminación total 
del compromiso. Esos depósitos han de ser libres de 
todas las exenciones que marca el art. 13 de la ley de 
Contabilidad de 80 de Febrero de 1850.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de toda clase de alza ó 
baja de precios, así com o también el pago de contribu
ciones, derechos y demás impuestos que haya estable
cidos ó se establecieren en adelante, sin que p om ad a  de 
ello pueda pedir indemnización alguna, alteración en el 
precio con ven id o, rescisión del contrato ni interés por 
la demora en el pago de los devengos.

14. Serán también de su cuenta los gastos de escri
turas, copias testimoniadas y demás instrumentos pú
blicos que fuere preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocim iento de los empleados que en él 
deban entender.

15. El remate no es válido hasta que no merezca la 
superior aprobación ; pero el rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de subasta.

16. La forma en que han de presentarse y admitir
se las proposiciones, las formalidades del acto de su
basta, los empates en la licitación, los trámites para las 
segundas subastas, si hubiese lugar, y  cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y  no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por lo preceptuado en 
la ley de 87 de Febrero y real instrucción de 3 de Ju
nio de 1858.

Madrid 30 de Setiembre de 4869.=P* V . , el Inten
dente de E jército, Juan Martínez Egaña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  y dom iciliado e n . . . ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condicio
nes publicados en la G ac eta  de  M ad rid  (ó Boletín ofi
cial d e  ) del d ia .»  . d e    n ú m    según los
cuales han de ser contratados 800.000 metros de tela 
de algodón con destino al servicio de utensilios del 
ejército, se comprom ete á entregar cada metro al pre
cio d e   (en letra) escudos. Y  para que sea válida
esta proposición acompaña el docum ento justificativo
del depósito d e  hecho en la Tesorería d e  ó Caja
general de D epósitos, según lo  prevenido en la condi
ción 11 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
lública subasta 1.097 fanegas de trigo candeal y cha- 
n orro , procedentes de la recolección verificada en La 
florida en el presente año, divididas en lotes de 100 fa- 
legas; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el 
lia 88 del actual, á las doce y media de su mañana.

El pliego de condiciones y las muestras del referido 
;rigo estarán de manifiesto en esta oficina á los intere
sados que quieran tomar parte en dicha subasta.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se venden en pública subasta, con la rebaja nueva
mente acordada por esta Dirección general, 551 arrobas 
16 libras de garbanzos recolectados en el presente año 
m la Casa de Campo, divididos en cinco lotes, que con
tiene cada uno 30 arrobas de primera clase y 80 de se
cunda ; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo 
3l dia 88 del actual, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones y las muestras de los m en - 
lionados garbanzos estarán de manifiesto en esta oficina 
í los interesados que gusten tomar parte en dicha su - 
Dasta.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Se sacan á la venta en pública subasta 30 muías de 
la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, cuya 
reseña y tasación se hallan de manifiesto en esta Direc
ción general, con el pliego de condiciones bajólas cuales 
ha de verificase la venta.

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
dia 19 del corriente, á las once de su mañana.

Madrid 14 de Octubre de 1869.=  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

Se arriendan en pública y doble subasta las yerbas 
de invierno y granillera de la dehesa del Espadañal, 
con la rebaja de un 80 por 100 sobre el precio que sirvió 
de tipo para la última; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general, en la Adm inistra
ción del Sitio de San Lorenzo y en la referida dehesa 
el dia 18 del corriente, á las doce de su mañana, en cuyas 
oficinas estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto.

Madrid 18 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arriendo de las siete suertes en que se 
dividen los pastos del coto del Lom o del G ru llo , en la 
provincia de Sevilla.

El doble remate tendrá lugar en esta Dirección ge
neral y en la Alcaidía de los Alcázares de Sevilla el dia 
83 del corriente, á la una de su tarde , en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 13 de Octubre de 4869.=E i Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 8

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de 
esperma blanca , de colores y de estearina de la Estre
lla existentes en Palacio, con sujeción al pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general para los que deseen interesarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 81 del corriente y si
guientes en esta oficina, á las doce de la mañana, verifi
cándose la subasta por lotes de seis libras las de la pri
mera clase y 10 las de la segunda, adjudicables á lo s j i -  
citadorés que mejoren el tipo de tasación.

Madrid 16 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

SÉCCION Y  G ABIN ETE C E N T R A L  DE CORREOS*
Cartas detenidas p o r  falta  de franqueo en  16 de Oc

tubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

361 Antonio G a lvez . . .  Pescadería.
368 Antonio Pozo H ..........................Torrijos.
363 Benita Barraquez........................Barcelona.
364 Comandante general d e  Toledo.
365 David R od rígu ez ........................ Villar de Ciervo
366 Dolores L oyzaga ..........................Granada.
367 Estéban O rejón    Vallecas.
368 Felipe N ogueras.......................... Valencia.
369 Francisco Diaz.............................. Cabezón.
370 Francisco Savadié   Hernani.
371 Félix S e g u í.. ..............................Tarragona.
378 Galo de Gauzo............................ Cádiz.
373 José Grijalva   Segovia.
374 José Muro.......................................Vitoria.

. 375 José R o jo ................................. .. Alhama.
376 José M edina...................................Velez-Málaga.
377 Justo García................................ .. Fontiveros.
378 Juan Perez Suarez......................Habana.
379 Juan Asensio Vargas................. Baeza.
380 Juan F ran cés    Zaragoza.
381 Josefa Candela.................  .........Crevillente.
388 Mónica A lca ld e ............................ Dos-Torres.
383 Patricia Arizm endi.....................San Sebastian.
384 Pedro N. Medrano....................... Fitero.
385 Prudencio Gallardo..................... Villanueva.
386 Rosario Perez...............................Infantes.
387 Rodrigo Sánchez..........................Salamanca.
388 Ricardo Caruneho........................Alcalá.
389 Regalado de Tello....................... Sta. Cruz Zarza
390 Torcuato Tárraga . . . .G r a n a d a .
391 Teresa Larrazabal........................Sevilla.
398 Vicente Mas................................... Crevillente.

Madrid 17 de Octubre de 1 8 6 9 .= E 1  Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES 
á las cátedras de Geografía e Historia vacantes en los 

Institutos de la Coruña , Pontevedra , Santander y  
Monforte.

Los señores opositores á dichas cátedras se servirán 
presentarse el martes 19 del corriente, y hora de las 
siete en pu fio de la n oche, en el salón de grados de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central 
con el objeto de dar principio al tercer ejercicio , con 
forme á lo dispuesto en el art. 87 del reglamento.

Lo que de orden del Sr. Presidente se pone en cono
cimiento del público y de los interesados.

Madrid 1*7 de Octubre de !869 .=E 1 Vocal Secretario, 
Félix María de Urc'ullu.

MONTE DE PIEDAD Y  CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
E sta d o  de las operaciones verificadas el domingo 17 de 

Octubre de 1869  , autorizadas por* los señores del 
Consejo que suscriben. 1

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Reales vellón. de impo- imponen- de impo- 

sicianes. tes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas  48.961 18B \ 17 140 :

Idem de San Millan, '
número 11...............  3.090 13 8 15

Corredera de San Pa
blo, núm. 88   8.100 11 » 11

T o t a l e s . . . , .  48.151 1 4 7 - 19 166

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Reales vellón, de pagos número

por saldo á cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas......................  50.053‘03 89 86 55

Los Directores Consejeros, Augusto de U lloa.■= 
José M engíbar.=M arqués de la Vega de Arm ijo. — José 
Pulido y Espinosa. =  José Abaseal. =  Vicente R odri- 
guez.

N ota . La garantía de las imposiciones hechas en la 
sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así com o la de los prés
tamos sobre papel y alhajas, consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos q.ue existen en Depositaría, 
cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones. ) =  El D irector, José Pulido 
y Espinosa.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TORTOSA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
y Alcaldía constitucional de esta ciudad de Tortosa, d o 
tada con el sueldo de 800 escudos anuales, los aspiran
tes á la misma presentarán las solicitudes debidamente 
documentadas ai Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Tortosa 10 de Octubre de 1869. = E 1  Alcalde consti
tucional, José M. Piñol. T— 43—8

JUNTA ECONÓMICA DE LA FABRICA DE PÓLVORA DE MURCIA.

Debiéndose celebrar el dia 15 del mes de Noviembre 
próxim o subasta pública para contratar la adquisición

de varios efectos destinados á esta Fábrica de pólvora, 
que con expresión de sus precios límites constan de la 
siguiente relación , según orden de S. A. el Regente del 
Reino de 17 del próximo pasado, comunicada en 85 del 
mismo por el Excm o. Sr. Director general del cuerpo, 
se anuncia para conocimiento de todos aquellos quó 
quieran tomar parte en la licitación que tendrá lugar á 
las doce de la mañana del referido dia ante la Junta 
económica de esta Fábrica.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cer
rados al Presidente del Tribunal 10 minutos ántes de 
empezar el acto del remate, y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depó
sitos el del 5 por 100 de la totalidad del valor de los efec
tos que comprende su proposición.

Los pliegos de condiciones y objetos cuya adquisi
ción se subasta se hallan de manifiesto en las oficinas 
y almacenes de los talleres de pólvora y salitres de esta 
ciudad todos los dias no feriados á las horas ordinarias 
del despacho. Dichas proposiciones, aun las formadas 
y presentadas por un misino licitador, se harán por se
parado para cada ciase de efectos de los que se subasten 
conlorme á la referida reiacion, y se arreglarán estric
tamente al modelo que sigue:

« Ei que suscribe , vecino de . . .  . ( pueblo y provin
c ia ), enterado del anuncio publicado en  (e l  Bole
tín oficial de la provincia ó G a c e t a  de tal fecha), y del 
pliego de condiciones para el surtido de varios efectos 
con destino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se com 
promete á proporcionar ( el número de efectos ó canti
dad en todo ó parte de lo que se expresa en el anuncio 
para cada articu lo), al precio (el tanto por unidad del 
efecto y en letra), acompañando en garantía la carta 
de pago del depósito préviocorrespondiente (e l valor de 
la carta de pago podrá ser el 5 por 100 del total á que 
ascienda el de los diferentes efectos que licite; pero cal
culándose dicho valor por el precio límite que se les he 
fijado en relación ).

( Fecha y firma.)»

Relación de los efectos, con expresión de sus precios , qut 
han de adquirirse por subasta publica para este esta
blecimiento en el año económico de 4869-70.

50.000 Kilógramos de azufre en b ru to , á 400 milési
mas el kilogramo.

500 Litros de aceite com ún, á 450 id. el litro.
450 Id. id. de mineral, á 355 id. el id.
50 Id. id. de linaza, á 700 id. id.
83 Kilógramos de acero en barras, á 430 id. el ki

logramo.
8.000 Sábanas de agramiza; por com pra, recolección 

conducción á Murcia y formación de las gar 
» veras, 8 escudos 350 milésimas cada sába

na , peso de 438 kilógramos.
46 Kilógramos de albayalde en pasta, á 400 milé

simas el kilogramo.
83 Id. de almagre, á 450 id. el id.

484 Id. de alquitrán m ineral, á 38 id. el id.
48 Id. amarillo de rey, á un escudo 800 id. el id. 
30 Id. arenillas, á 800 milésimas el id.
48 Id. aerómetros para sales, á 800 id. uno.

6 Id. relacionados con el termómetro para sali
tres , á 8 escudos 800 milésimas uno.

80 Aros para cribas, á 600 milésimas uno.
50 Id. para cedazos, á 600 id. id.
48 Astiles de morera para cazos , á un escudo uno 

1 Kilogramo azul berliri, á un escudo 800 milési
mas el kilogramo.

84 Badanas, á 650 milésimas una.
48 Barrenas de á cuartillo, á 350 id. id.
84 Id. de á cuarto, á 300 id. id.
84 Id. de á o ch a v o , á 800 id. id.
48 Id. de á maravedí, á 450 id. id.
40 Id. para berbiquíes de á cu arto , á 490 id.
84 Brochas del núm. 4., á 400 id. id.

6 Id. del núm. 6 , á 400 id. id.
48 Id. del núm. 48, á 300 id. id.

400 Baleos de esparto de 4 ‘45 metros diámetro 
á 500 id. uno.

80 Id. de un metro id . , á 400 id. id.
50 Cántaros de barro, á 800 id. id.

600 Kilógramos de carbón de p ied ra , á 30 iden 
el kilogramo.

600 Id. de p in o , á 70 id. id.
80.800 Id. id. de cok para herrería y horno de afi

no de azu fre, á 35 id. id.
54 Capazos de esparto, á 475 id. uno.

3 Kilógramos de ce ra , á 8 escudos 400 milésima:
el kilogramo.

4 Piezas cinta para legajos, á 800 milésimas una 
800 Clavos de á cuartillo, á 70 id. uno.

4 Kilógramos id. de 4/4 , á 400 id. el kilogramo 
8 Id. de cordel de azote á cuatro milímetros grue 

s o , á un escudo 6 milésimas, el kilogramo. 
70 Id. id. á 3 milímetros id., á un escudo 800 mi 

lésimas id.
558 Cordetas de esparto, á 85 milésimas una.
444 Kilógramos cola, á 660 id el kilogramo.
850 Id. cobre en piezas inútiles, á 984 id. id.
60 Id. id. en tiras de 0*48 ancho y 0‘006 grueso 

á 8 escudos el kilogramo.
60 Id. id. id. de 0 ‘03 ancho y  0 ‘008 grueso, á í  

idem id.
60 Metros correas para trasmisiones de 0*08 an

cho y  0*008 grueso, á un escudo 400 milési 
mas uno.

84 Cepillos de cerda de 0‘38 por 0*48, á 8 escudo:
800 milésimas id.

40 Crisoles del núm. 48, á un escudo id.
40 Cuartones de pino de varias dimensiones, á ¿ 

escudos id.
400 Cueros de buey en trozos de 0 ‘50 metros an 

cho por su longitud natural, á 4 escudos e 
trozo.

60 Círculos de suela para la prensa hidráulica, í 
8 escudos ei kilogramo.

6 Metros cúbicos de encina en trozos, á 440 es
cudos el metro cúbico.

444 Escobas de palma, á 600 milésimas docena. 
400 Espuertas terreras, á 800 id. id.

70 Kilógramos de estaño , á un escudo 400 milési 
mas el kilogramo.

6 Escofinas medias cañas de 438 milímetros 
á 400 milésimas una.

6 Id. id. de 445 milímetros, á 500 id. id.
18 Esterados de esparto para el galápago, de cinci 

metros largo y 0*85 milímetros ancho, á ui 
escudo 600 milésimas cada esterado.

36 Esponjas, á 400 milésimas una.
80 Kilógramos fleje de 0 ‘085 metros por 0*008 d 

grueso, á 300 id. el kilogramo.
6 Form ones de 87 milímetros, á 450 id. uno.
6 Id. de 86 id . , á 440 id. id.
6 id. de 84 id ., á 400 id. id.
6 Id. de 49 id., á*850 id. id.

46 Id. de 45 id., á 350 id. id.
6 Id. de 40 id., á 385 id. id.
6 I d . d e  6 id., á 300 id. id.
6 Id. de 4 id ., á 850 id. id.
6 Id. de 3 id ., á 800 id. id.
4 Id. de 8 id., á 800 id. id.
8 Kilógramos de goma arábiga, á 800 id. el kiló 

gramo.
48 Id. hilo bramante, á un escudo 800 milésima; 

idem.
3 Id. casero, á 3 escudos 500 milésimas id.

34 Id. hierro cuadrejon de 40 milímetros, á 85( 
milésimas id.

85 Id. de 0*04, á 350 id. id.
85 Id. de 0 ‘08, á 350 id. id.
85 Id. de 0 03, á 350 id. id.
48 Id .d e  id. cabilla de 40 milímetros, á 850 id 

idem.
85 Id. de id. de 0‘005, á 850 id. id.
85 Id. de id. de 0*007, á 850 id. id.
85 Id. de id. de 0*015 , á 850 id. id.
85 Id. de id. de 0 ‘08, á 840 id. id.
48 Id. de hierro de tiradillo de 8 milímetros en 

cuadro, á 850 id. id.
85 Id. de id. id. de 0 l005, á 850 id. id.
85 Id. id. plantilla de 0*08 y 0‘005 metros, á 304

idem id.
85 Id. id. id. de Ül04 y de 0*01, á 300 id. id.
48 Id. de chapa de 8 milímetros grueso, á 400 id. id 
48 Id. de hierro de chapa de un milímetro di 

grueso, á 400 id. id.
45.000 Hojas de tercialeta de pino de 4 metros 479 mi

límetros largo y 84 milímetros ancho y 0,081 
g ru eso, á 697 id. cada hoja. .

48 Hojas de sierra de rodear, á 400 id. id.
84 Horquetas de madera, á 450 id. id.

4 Kilógramos humo de p e z , á 600 id. el kiló-
gramo.

78 Lapiceros , á 50 id. cada uno.
400 Lápices de puntas, á 48 id. uno.

6 Barras de lacre, á 800 id. id.
460.000 Kilógramos de leña, la fuerte á un escudo 34£

milésimas el quintal m étrico, y la floja á ur
escudo 451 milésimas id.

400 Lias de esparto, á 485 milésimas una.
8 Kilógramos litargirio , á 500 id. el kilogramo. 
6 Limas medias cañas de 388 milímetros, á 60C 

idem una.
6 Id. id. id. de 888 milímetros, á 550 id. id.
6 Id. id. id. de 461 milímetros, á 500 id. id.
6 Id. id. id. de 438 milímetros, á 450 id. id.
6 Id. id. id. de 445 milímetros, á 400 id. id.

6 Limas tablas de 164 m ilím etros, á 500 milési 
mas una.

6 Id. id. de 438 milímetros, á 450 id. id.
6 Id- id. de 415 milímetros, á 400 id. id.
6 Id. id. de 98 m ilím etros, á 350 id. id.,, _
8 Id. cuadradas de 464 m ilím etros, á 550 id. icL 
8 Id. id.de 438 milímetros, á 500 id. id.
8 Id. id. de 445 milímetros, á 450 id. id.

48 Id. triangulares de 388 milímetros, á 800 ííd. id.
6 Id. id. de 888milímetros, á 700 id. id.
6 Id. id. de 464 milímetros, á 600 id. id.

40 Id. id. de 438 milímetros, á 500 id. id.
6 Id. id. de 445 milímetros, á450 id. id.
6 Limatones redondos de 464 milímetros, á 700 

idem id.
48 Kilógramos de manteca, á 800 id. el kilógráftib.
8 Id. de mercurio, á 8 escudos 800 milésimas el 

idem.
840 Mechas para faroles, á 85 milésimas Uña.

3 Kilogramos de obleas, a uii escudo 600 milési
mas el kilogramo.

6 Palas de hierro para azuelas de una mano dé 
carpintero, á 8 escudos una.

46 Resmas papel cortado , á 6 escudos 800 milési
mas una. : ,

80 Id. id. sin cortar, á 4 escudos 800 milésimas id. 
60 Pliegos de marquilla, á 400 milésimas pliego.

3 Resmas para oficios, á 5 escudos una.
8.880 Ejemplares id. impresos en pliego para cuen

tas de efectos, á 50 milésimas uno.
8.000 Id. id. para cuentas de caudales, á 40 milé

simas id.
5.000 Id. impresos^ en medio pliego para cuentas de

caudales, á 85 milésimas id.
4 Resmas id. de estraza, á un escudo 800 milési

mas la resma.
£ erSamin°s, á 800 milésimas uno. 

nnn 9>WS Plumas metálicas, á 800 id. cada caja.
700 Kilogramos de plomo en galápagos, á 300 m i

lésimas el kilogramo.
60 Portaplumas, á 50 milésimas uno.

800 Puntillas de París de hierro de 480 milímetros* 
á 600 milésimas el ciento.

4.000 Id. de id. id. de 400 milímetros, á 600 id. id.
8.000 Id. de id. id. de 83 milímetros, á 500 id. id.
3.000 Id. de id. id. de 68 milímetros, á 450 id. id.
8.000 Id. de id. id. de 68 milímetros, k 400 id. id.
3.000 Id. de id. id. de 54 milímetros, á 350 id. id.
3.000 Id. de id. id. de 45 milímetros, á 300 id. id.
4.000 Id. de id. id. de 33 milímetros, á 875 id. id. 
¡4.000 Id. de id. id. de 87 milímetros, á 850 id. id.
4.000 Id. de id. id. de 83 milímetros, á 800 id. id.
8.000 Id. de id. id. de 48 milímetros, á 450 id. id.
4.000 Id. de id. id. de 46 milímetros, á 400 id. id.
4.000 Id. de id. id. de 48 milímetrss, á 75 id. id.
4.000 Id. de id. id. de 9 milímetros, á 50 id. id.
4.000 Id. de bronce de 83 milímetros, á 8 escudos id.
8.000 Id. de id. id. de 48 milímetros, a 8 id. i d , .
4.000 Id. de id. id. de 46 milímetros, á un escudo 500

milésimas id.
4.000 Id. de id. id. de 48 milímetros, á un escudo 500

milésimas id.
4.000 Id. de id. id. dé 9 milímetros á un escudo id.

6 Regaderas de hoja de lata pintadas, á un escu
do 600 milésimas una.

300.000 Kilógramos de salitre sehciíló,, reducido k lá 
riqueza del 400 por 400, á 300 milésimas el 
kilómetro.

400 Sangres, á 485 milésimas cádá una.
8.000 Sacos de empaque de pólvora, á 675 id. cada uno

idem.
34 Sobrecargas de esparto, á 450 id. una. *
40 Tabicones de pino de varias dimensiones , á 3 

escudos 800 milésimas uno.
8 Metros cúbicos tabla de morera de id. id ., á 

88 escudos metro cúbico.
85 Tercialetas de pino de cuatro metros 479 m ilí

metros largo, 0 ‘81 ancho y  0 ‘46 grueso, á un 
escudo 800 milésimas una.

80 Metros de tela metálica del núm. 48 , á 4 escu
dos 340 milésimas el metro.

80 Id. id. del núm. 6 , á id. id. id.
80. Id. id. del núm. 5 , á id. id. id. _
80 Id. id. del núm. 4, á id. id. id. ^
30 Telas de cerda del núm. 8, á 550 milésimas úna. 

400 Id. de id. del núm. 3, á 550 id. id.
3 Termómetros de mercurio para lejías, á 500 id.

idem.
36 Litros de tinta, á 400 id. litro.

444 Tornillos de bronce rosca madera de 480 milí
metros , á 400 id. uno.

444 Id. de id. id. de 80 milímetros, á 400 id. id.
785 Id. de id. id. de 70 m ilím etros, á 400 id. id.
785 Id. de id. id. de 60 milímetros , á 400 id. id.
676 Id. de id. id. de 50 milímetros, á 400 id. id.
444 Id. de id. id. de 45 milímetros, á 400 id. id.
438 Id. de id. id. de 40 milímetros, á 400 id. id.
576 Id. de id. id. dé 30 m ilímetros, á 75 id. id.
888 Id. de id. id. de 85 m ilím etros, á 75 id. id.
576 Id. de id. id. de 80 milímetros, á 75 id. id.
444 Id. de id. id. de 46 milímetros, á 50 id. id.
444 Id. de id. id. de 44 milímetros, á 50 id. id.
444 Id. de id. id. de 40 milímetros, á50 id. id.
444 Id. de hierro id. de 480 milímetros, á 50 id. id. 
444 Id. de id. id. de 400 uiilímetros, á 50 id. id.
444 Id. de id. rosca de hierro de 90 milímetros, á 85 

idem id.
444|Id. de id. id. de 80 milímetros, á 85 id. id. 
444¿Id. de id. id. de 70 m ilím etros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 60 m ilím etros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. rosca de madera de 50 milímetros, 

á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 45 milímetros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 40 milímetros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 30 m ilím etros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 80 milímetros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 46 m ilím etros, á 85 id. id.
444 Id. de id*, id. de 44 milímetros, á 85 id. id.
444 Id. de id. id. de 40 milímetros, á 85 id. id.

84 Tubos de cristal para faroles, á 300 id. id.
84 Kilógramos velas esteáricas, á un escudo 400 

milésimas el kilogramo.
4 Id. bermellón, á 3 escudos 800 milésimas id. 

Murcia 44 de Octubre de 4869.=E1 Oficial primero
segundo de Administración militar, Adolfo Rodríguez 
Gamez. M— 509

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS, EN LIQUIDACION.

Estado de la Sociedad el 30 de Setiembre de 4869,
Escudos.

ACTIVO.  ■?--------------
Acciones emitidas.......................................... 4.800.000
Caja y cuenta con la Caja de Depósitos. 5.669*706
Cuentas corrientes....................................  77.441*640
Préstamos.....................................................  8.084*748
Obras públicas............................................. 383.646*444
Inm uebles..........................................* ____ 48.384*800
M oviliario. .  ............................................... 8.436*540
Varios............................................................  5.303.799*636
Ganancias y pérdidas.  .....................  349.858*438

7.348.688*580

PASIVO.
Capital...............................................................  6.000.000
Acreedores diversos..................................  4.307.484*406
Obligaciones emitidas..............................  3.539
Cuentas corrientes.  ...............................  4.605*444

7.348.688*580

Por la Comisión liquidadora, el Presidente, Fernando 
Moragas y U bach .= E l Jefe de Contabilidad , C. Blanco.

X—686

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, fecha 4 del actual, é ignorándose el paradero de D. Manuel 
Jiménez Pullat, vecino que fué de la misma, se le emplaza pos 
el presente para que en el im prorogable término de nueve diar 
com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía del infrascrito por 
medio de Procurador con poder bastante á contestar y  seguir 
con dirección de Letrado la demanda ordinaria que contra él 
ha interpuesto D. Saturio Santa María sobre pago de escudos; 
bajo apercibimiento que de no vei idearlo dentro del expresado 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Octubre de 1869.=EI Escribano actuario, José 
María Castells. X —688

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública subasta una 
casa sita en esta capital y  su calle de Mira el R io , con acceso
rias al callejón del Mellizo, señalada por la primera con el nu
m eroso  moderno y  6 por la segunda, 8 antiguo, manzana 98, 
que mide una superficie de 1.942 piés cuadrados, tasada en 
3.420 escudos; y para su remate está señalado el dia 5 de N o
viembre próxim o, á las doce de la mañana, en la audiencia de 
dicho Sr. Juez. Las personas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en la Escribanía de dicho Zozaya, calle de 
Atocha, núm. 39, cuarto segundo.

Madrid 11 de Octubre de 1869. X —-687

D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia fuera de esta villa 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma.



Por el presente se cita, llama y  emplaza al llamádo Eduardo I 
y  otros dos desconocidos, cuyas señas van a continuación, asi I 
com o también á Segunda Bayo.n y  M oyano, soltera, hija de Ig
nacio y de Francisca, de 25 años de edad, para que en el p ren so 
é im prorogab le  térm ino de 30 dias que p o r  prim ero, segundo, 
tercero y  ultimo se les señala se presenten en este Juzgado a 
contestar á los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos se está siguiendo com o autores y  cóm plices de robo; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le s p a ia rá e l  perju icio que

^ D a c í o e n  Madrid a 7 de Octubre de 18G 9.= lsidro Autran =  
P or m andado de S. S., L icenciado Francisco R. Zaragozá. |

Señas del Eduardo.
Estatura cinco piés y  pulgada, c o l o r  m oreno, grueso de cara,

bigote negro pequeño, som brero hongo, chaquetón y  pantalón gi 
oscuro.

Señas de los otros dos.
Uno bastante alto, color m oreno claro, sin bigote m barba y

^ " « ' e s t a t u r a  regular, enjuto de cara , som brero hongo 
blanco, chaquetón ó cazadora y  pantalón negro.

D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia fuera de esta villa 
y  Juez de prim era instancia de! distrito del Hospital

“ T o r  el presente se cita, llama y  emplaza á D. P edro D arbon 
v  Michel de nación fra n cés , residente accidentalmente en la 
mudad dé Jaén , del com ercio ambulante de objetos de óptica, 
Dara que en el preciso término de nueve dias que por prim ero, 
sen indo te rce n  y  último se le señala se presente en este Juz
gado Aprestar declaración en causa que se sigue p o r  extravio 
du una caia de su pertenencia con  dichos objetos.

D a d oen  la villa de Madrid á 8 de Octubre de 4 8 6 9 .= Is id ro  
A u t r a n . = P o r  m andado de S. S., Licenciado F ra n cisco !!. Zara
gozá.   ~ 51°

D. Juan Vázquez y  Gallardo, Juez de prim era instancia de 
esta capital y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez y  ter
m ino de nuev6 dias á José Gómez Fernandez, con ocido  por B ar
ranco para que dentro de dicho térm ino com parezca ante este 
Juzgado á prestar su indagatoria en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre hom icidio á Juan A ntonio Ramos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo seguirá la causa su curso y 
le parará el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo en nom bre de S. A. el Regente del Reino 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles com o militares y  de 
cualquier clase que sean, procedan á la busca y  captura del José 
Góm ez Fernandez, cuyas señas al efecto se consignan a conti
nuación, y  les ruego que siendo habido lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas; pues á otro tanto quedo obli

^ Dado en Almería á 5 de Octubre de 1SG9.=Juan V a z q u e z .=  
Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

Señas de José Gómez.
Edad unos 30 años, estatura regular, patillas rubias; viste 

pantalón, chaqueta y  som brero hongo; licenciado de carabi
neros. A — 96

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Pobes Becerra, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Valdepeñas v su partido, y refrendada por el E scribano de su 
número D. Alfonso Montalvo, se c ita , llama y  emplaza á F er
nando Gestal, natural de San Martin de B aldojar, provincia  de 
la Goruña, para que dentro de nueve dias que por segundo tér
m ino se le señala desde la inserción de este anuncio en la G aceta  
d e  M a d r i d  com parezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
estafa; apercib ido que de no verificarlo en dicho térm ino le pa
rará el perjuicio que haya lugar. V — 103

D. V ictorino Luna, Juez de prim era instancia de Villafranca 
del V ierzo &c.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo p or  tér 
mino de nueve dias á D. Angel López A bad , natural y  vecinc 
de Cacabelos, para que com parezca en este Juzgado á ser in 
quirido en la causa que sobre lesiones graves á su conveeinc 
D . Antonio López Cam pelo se está instruyen do; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, y sir 
más llamamientos se seguirá y sustanciará el proceso con los 
estrados del Tribunal, y  le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villafranca dei V ierzo á 7 de Octubre de 1S69.= 
V ictorin o  L u n a.= P or su mandado, Francisco Pol Ambaseasas.

V — 102

D. V ictorino Luna, Juez de prim era iostancia de Villafranc. 
del V ierzo.

Por eLpresente único edicto se cita, llama y  emplaza aM a 
ría GonJftoz, álias Melisca , vecina del Fabero, para que en e 
término de 30  clias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y por la Escribanía de 
que refrenda á oir una notificación y  nombrar P rocurador  ̂
Abogado que la defienda en la causa criminal que se la sigu 
p or hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la nom 
brarán de oficio y la parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villafranca del Vierzo á 7 de Octubre de 1 86 9 .= V ic  
torino L u n a .= P or orden de S. S., Jacobo Casal Balboa. V  101

D. Mariano Federico y  Castaños, Juez de prim era instanoi 
de esta villa de Reinosa y  su partido & c.

Bago saber que en causa que me hallo instruyendo con tr 
Serafín Ruiz Piñera sobre suponerle- autor del delito de rebe 
íion, le fué ocupado un caballo, cuya reseña del mismo se cx p n  
sa á continuación; y  com o se crea que sea de ilegítima procf 
ciencia, he acordado fijar el prpsente con el fin de que si algún 
persona  se considera dueña del expresado caballo y  del mism 
fué despojado por alguna partida carlista acuda á este Juzgad 
dentro del término de 20 dias, que finalizarán el 30 de Noviem 
bre  próxim o, á reclamarle provisto de los docum entos que acre 
diten  su pertenencia, pues trascurrido dicho dia sin haber com 
parecido nádie se procederá á su venta en pública subasta co 
el fin de que no se consuma con los gastos de alimentos.

Dado en Reinosa á 8 de Octubre de 1869.=M ariano Feder: 
' c o .= D e  orden  de S. S., Matías Rodríguez.

Reseña del caballo.
E dad com o de 10 años, alzada siete cuartas, color castaf 

claro, capón , calzado de los dos piés de atrás, m arcadoá hieri 
en el anca derecha con la letra H. R 6

D. Faustino Chaguaceda, Juez accidental de primera instanc
de Quiroga. . ,

Por el presente cito, llamo y  emplazo a Angel Perez, natt 
ral y  vecino de Vencía, en el-distrito de la Vega del V alcarc 
en el partido de Villafranca del V ierzo , para que dentro d 
térm ino de 30 dias, que se principiarán á contar desde la ir 
sercion de' este anuncio en el Boletín oficial de la p rov in cia  t 
León  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel pi 
b lica  do este partido á sufrir 40 dias de prisión subsidiaria e 
equivalencia á la multa que le ha sido impuesta con otros en caí 
sa que se Es form ó por falso testim on io; advirtiéndole que d 
n o  hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Quiroga á 2S de Setiembre de 1869.= 
Faustino Chaguaceda.*=Por su m andado, José Polanco. . Q ~

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juoz i 
prim era instancia del distrito de la.Inclusa de esta capital, i 
cita, llama y  emplaza á Gregorio Muñoz para que dentro de 4 
dias que por prim ero y  último término se le señala compares 
na en la audiencia de dicho señor, sita en la plazuela de la Leñ 
núm ero 11, local de la Bolsa, de diez á dos de la tarde, á prael 
<car una diligencia en causa que se sigue en este Juzgado por 
Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de que no v< 
iriíicándolo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 516

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Sei 
rano, Juez de paz del distrito del -Hospicio de esta v illa , enea 
gado interinamente del de primera instancia del mismo distrii 
en ausencia del propietario, refrendada del E scribano D. Cípriar 
M artínez, se cita , llama y emplaza nuevamente por m edio d 
presente segundo edicto á todos los que se crean con derecho 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato d e D . Dominj 
Couto y Couceiro, natural que fué de San Miguel de Vilar y  vi 
ciño de esta v illa , para que dentro del término de 20 dias cor 
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado, sito en la plazuela de 
Lpfía local de la Bolsa, cuarto principal; advirtiéndose que has 
ahora sólo se han presentado reclamando la herencia las men 
res Maria del Gármen y  María del R osaiio Goulo, en concepto ■ 
hijas del finado.

M adrid 5 de Octubre de 1869. M— al 5

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de c
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital se c
cita llama y  emplaza por este prim er edicto á Matías Lanua £
López para que en el término de Dueve dias se presente en la r
Secretaría de la Sala cuarta del Tribunal superior del te rn to - 
rio á dar sus descargos en la causa que allí pende contra el i
mismo por lesiones; apercib ido que de no hacerlo asi se enten
derán las actuaciones por su ausencia en rebeldía con los estra
dos del Tribunal, y  le parará el perjuicio que hay^ lugar.

Madrid 9 de Octubre do 1869.=E1 Escribano , P edro José ( 
Vlgil.  M- b H -

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Magistrado do Audiencia de < 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de la misma. ,

P or el presente edicto se cita y  emplaza a los sujetos que 
se expresan á continuación para que en el término de nueve i
días se presenten en este Juzgado á prestar declaración en cau- j
sa que se instruye en el mismo contra N arciso Seco y  Ricardo 
V erga ra , soldados del  ̂ segundo regimiento del cuerpo de Inge
nieros, por atentado á la Autoridad.

Y  para que llegue á su noticia, p or  ignorarse su domicilio, se 
expide el presente en M adrid á 8 de Octubre de 4 869 = R a i -  

¡ m undo Fernandez Cuesta. = P o r  m andado de S. S ., Tomás 
Bande.

Sujetos que se.citan.
José L ópez, que se dice v iv ir  Cabestreros, 13, buhardilla.— 

Sotero L óp ez , T o n ja , 3.— Vicente González, Flor ,'9 .— Marceli
no A lon so, cajón núm. 4 de la plazuela de la Cebada. M— 513

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim e- . 
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Jacinto Zapatero, se llama, cita y  emplaza por 

I segunda v e z  y  térm ino de nueve dias á D. Manuel Tubino Cal
derón para que com parezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

M — 512

D. Miguel Fernandez R odríguez, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza al soldado A nto
nio Ramos Domingo, natural y vecino do Montegier, para su pre
sentación en este Juzgado en el término de 30 dias á fin de re
cibirle inquisitiva encausa criminal que contra el mismo y con - 

I sortes se sigue por el delito de lesiones.
Dado en Iznalloz á 3 de Octubre de 1S69.=M iguel Fernandez 

Rodríguez.— Por su mandado, Mariano Martí de Castilla y  Béjar.
| I—-15

D. Luis Morales y  Cabe, Juez de paz é interino de prim era 
instancia del distrito oe  San Antonio de esta capital. ‘

I P or el presente cito, llamo y  emplazo á D. Rafael García R o - 
I ja s , D irector que fué del periódico que se publicaba en esta 

plaza con el nom bre de La República federal, par#  que dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia , com parezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia que tiene pendiente 
en la causa que por ante el infrascrito Escribano se siguecon tia  

I D. José Reyes por desacato grave al P oder E jecutivo de la na
c ión ; en e /c o n ce p to  que de no hacerlo las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Octubre de 1869.— Licenciado Luis Morales y  
C abe.= José  María Clavero. C— 140

D. Felipe Montull y  Biscarri, Juez de primera instancia de la 
ciudad y  partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y  pregón se cita , llama y  em - 
I plaza á Benito V ¡go, álias el Pelaire, soltero, vecino de Salas A l-  
| tas, para que en el término de nueve dias se presente en las 

cárceles de esta capital de partido ó ante mi autoridad para 
I responder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 

sobre muerte de Joaquín Lubias, su co n vecin o ; que haciéndolo 
I así se le oirá y  administrará justicia , y  en otro caso se seguirá 
I la misma en rebeldía, entendiéndose las diligencias á él con cer

nientes con los estrados del Juzgado.
I Barbastro 5 de Octubre de 1869 —  Felipe Montull y  B iscar-

r i .= P o r  m andado de S. S., Pelegr in Fernandez. B— 81

I D. Domingo Ibañez, ejerciente la Judicatura de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.

I P or el presente prim er edicto se cita , llama y  emplaza á
I D. Pascual Asensio y  L ó p e z , vecino  de Alarba , para que en el 
I término de nueve dias com parezca en este Juzgado para notifi- 
I carie la acusación fiscal en causa contra el mismo y otros sobre 
I exacciones ilegales; bajo apercibim iento en otro caso de pararle 
I el perju icio que haya lugar.
I Dado en Calatayud á 9 de Octubre de 1869 .=D om ingo Ib a -

1 I ñez.==De su ord en , Pedro Ibarra. C— 145

: I D. Joaquín R odríguez y  Sánchez, A bogado , Juez de paz de
, I esta villa de Elche, y encargado del Juzgado de prim era instan- 
; cia de la misma y  su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el Registro de la P ro - 
I piedad de este partido D. Lúeas Ibañez y  Tom ás, se mandó 
I anunciarlo así al público á fin de que las personas que tengan 
I que deducir alguna acción ó reclamación con tía el mismo por 
I consecuencia del expresado destino lo verifiquen en legal form a 

i J en este Juzgado y  término de tres años, contados desde 1.° de 
I A bril de 1867 ; en la inteligencia que de no hacerlo trascurridos 

i I aquellos se devolverá á dicho Sr. Ibañez la fianza que tiene pres-
- I tada.
-  I Dado en Elche á 5 de Octubre de 1869.— Joaquín Rodriguez

y  S an chez .= P or su mandato, José Gómez. E— 13
a I  ________________ __________________________________________________________
3 I En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mcndiri y López,
3 I M agistrado de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de prim e- 
’  I ra instancia del distrito del Congreso, refrendada por el E scri- 
'  1 baño D. Telesforo R obles, se cita á un caballero que co la no

che del 25 de Setiembre último presenció una cuestión entre un 
1 joven  y un guardia de Ayuntamiento, y el cual condujo al indi

cado joven  á la prevención de la Plaza M ayor, á fin de que com 
parezca á declarar en dicho Juzgado en el térm ino de seis dias,

I á contar desde la inserción de este anuncio en el D iario oficial 
I de Avisos y  G a c e t a ,  en la causa criminal que se instruye por 
I desobediencia y resistencia á los agentes de la Autoridad,

o M— 519
0......... ................................ ..... ......... ........................................................... ......

En virtud de providencia del Sr. D. P edro  Mendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de prim e- 

a ra instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escri
bano D. Telesforo R obles, se cita á un m ozo de cuerda que en 
la mañana del dia 15 de Agosto último se presentó con otros dos 

>" sujetos en la taberna de la calle de Santa María, núm. á i, á fin 
[{ de que en el término de seis d ias, á contar desde la inserción 

I de este anuncio en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  ,~com- 
~e parezca en dicho Juzgado á declarar en causa criminal que se 

instruye por hurlo. M—-520
a ----------------7—  ------------------------------------- ------ !----------------------------------------

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
e I del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza a 

D. José G uísasela, Presidente del club republicano de la M on- 
= taña, á fin de que en el término de nueve dias, á contar desde 
5 la inserción del presente anuncio, com parezca en la audiencia 

de este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se
1 instruye con m otivo del acuerdo tomado por dicho c h íb e n la  
e reunión celebrada en la noche del 21 de Setiembre último, é in- 
a fracción  del art. 19 de la Constitución.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 6 9 .= P or mandado de S. S., B e-
, I nito Pastrana. M— 521

a I D. Zacarías Carreras, Juez de prim era instancia de esta villa
-  y  su partido.

P or el presente cita, llama y  emplaza á Genaro García M ar
tínez, vecino de Mayorga, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á no- 

s  tificarle la acusación fiscal propuesta en la causa que contra
"  I el mismo y  otros se sigue por hurto de leña del monte del s e -  
0 I ñor Duque de Osuna; en la inteligencia que pasado dicho plazo 
9 sin verificar su presentación le parará el perjuicio que haya 
, I lugar.
a Dado en Viilalon á 10 de Octubre de 1869.— Zacarías C ar-
0 re ra s .= P o r  m andado de S.S., Joaquín de la Riva. Y — 104

i- I ~
la D. Manuel Pobes B ecerra , Juez de primera instancia de esta 
ta I villa y  su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza por tercer pregón 
le y  edicto á José C arrero, álias Chato de poca chicha, para que 

I en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
I edicto en los periódicos oficiales, com parezca en este Juzgado á

ontestar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
on otros sobre contrabando de tabaco ; pues de lo  contrario 
3 continuará el proceso  en reb e ld ía , parándole el perjuicio que 
aya lugar.

Dado en Valdepeñas á 12 de Octubre de l 869.= M anu el P o- 
es B e ccrra .= P o r  su m andado,. Francisco Recuero y García.

V — 106

D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de 
sta ciudad de Segovia y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito y  em plazo por última vez 
térm ino de nueve dias á Julián Ortega , álias Sarrate, d om i- 

iliado que estuvo en esta' ciudad y  oficial de cerra jería , para 
[ue se presente en la cárcel de este partido á dar sus descargos 
n la causa criminal que contra él y  otros me hallo instruyendo 
ior robo de dinero y  efectos verificado en la casa de D. B oni- 
acio O driozola , de esta vecindad , en la noche del 9 de Agosto 
iltim o; pues de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
ligar.

Dado en Segovia á 12 de Octubre de 1 8 6 9 .=  Francisco G on- 
:alez C h ia .= E l actuario, Miguel Gómez. S— 100

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez do prim era instancia 
le este partido de Quintanar de la Orden &e.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Meliton Jiménez y 
Maroto, hijo de José é Isabel, casado con  Pilar Camuñas, con dos 
lijas, natural y  vecino de V illafranca de los Caballeros, p rov in 
cia de Toledo, jornalero, de 28 años y  sin instrucción, procesado 
m este Juzgado por robo, para que en el preciso térm ino de 30 
íias siguientes al en que aparezca este edicto en la G a c e t a  de  
M a d r i d  se presente, en la Escribanía del que refrenda á oir 
una notificación en la causa pendiente contra el mismo; a d v ir- 
tiéndoE que si pasa dicho térm ino sin com parecer se dará á la 
causa el curso regular, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Quintanar de la Orden á 9 de Octubre de 1 8 6 9 .=  
Francisco de Paula C ifuentes.=D e su órden, A lberto Carrasco.

Q— 6

Dr. D. Torib io de la Mata y  Chaves, Juez de prim era instan" 
cia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Ramona Collado y  
Reguera, natural de Villena, soltera , cestera ambulante, de 29 
años de edad, para que en el término de nueve dias siguientes 
al de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezca 
en este Juzgado á ser enterada de la acusación fiscal en la causa 
que se la sigue por lesiones; pues pasado el término de los ed ic
tos sin verificarlo se c ntinuará aquella en su ausencia y reb e l
día, entendiéndose con los estrados del Tribunal las diligencias 
referentes á su persona, que la pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pastrana á 13 de Octubre de 1 869 .= T orib io  de la 
M ata .= P or m andado de S. S., Angel Catalina y  Ortega. P — 51

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa, se cita y  llama á Francisca Sariñena 
para que en el término de quinto dia com parezca en la audien
cia ele S. S., sita en el piso principal de la casa-B olsa, para 
practicar una diligencia en causa que en dicho Juzgado y E s 
cribanía del infrascrito se instruye contra Josefa Bodelle San 
José por lesiones; apercibida que de no hacerlo le parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

M adrid 11 de Octubre de 1 86 9 .= E l E scribano, Rafael de 
Casas. M — 525

D. Antonio M adrid y  Castillo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

P or el presente cito , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se consideren con  derecho á los bienes de las capellanías 
que fundaron en la villa de Los Barrios Francisco Rodriguez Ga
vilán y  Lúeas López del Castillo para que dentro del térm ino 
de 30 dhs, contados desde la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á deducir el que 
les asista ; apercibidos que de no verificarlo les parará el p er
ju icio  que haya lugar.

San Roque 7 de Octubre de 1869.= A n to n io  M a d rid .= P o r  su 
mandado, Mariano Mártir. S— 101

En virtud d9 providencia del Sr. D. Pascual Yagiie, Juez de 
primera instancia del distrito de P a lac io , refrendada del actua
rio D. Domingo Vázquez y  M on , dictada en las diligencias de 
abintestato de D. Pedro García y  L ópez, seguidas de o fic io , se 
sacan á pública subasta ciertos e fectos, tasados todos ellos en 
la.cantidad de 167 r s . ; habiéndose señalado para su remate el 
martes 28 del corriente, á las dos de su tarde. Las personas 
que se interesen en ¡a subas a pueden pasarse p or la Escribanía 
del actuario, calle de San Dámaso, núm. 1 , cuarto te rce ro , y 
dará cuantos porm enores sean necesarios.

M adrid 13 de Octubre de 1869.=E l actuario, Dom ingo V áz
quez y  Mon. M — X — 76

D. M aiiano de Armesto y  Hernández, Juez de prim era ins
tancia del distrito del M ercado de esta ciudad de Valencia.

P or el presente se con voca  á junta general de acreedores de 
Ramón Capuz y  Catalá, carpintero, vecino de esta ciudad, para  
el dia 30 de Octubre próxim o viniente, á las tres de su tarde, que 
tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, con el ob jeto de 
examinar los créditos presentados; pues así lo tengo acordado 
por auto de este dia en los de concurso necesario del expresado 
Capuz.

Valencia 27 de Setiembre de 1S69.=M ariano de Arm esto y  
IIe rn a n d ez .= P or m andado de S. S., Francisco Calvo. V — X — 10

D. Julián H urtado, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente prim ero y ultimo edicto cito, llamo y  em 
plazo á Andrés Simón Inés, natural de Tañabueyes, con  residen
cia en la Venta de la Palomera, perteneciente al partido judicial 
de Salas de los Infantes, contra quien instruyo causa crim inal 
sobre fuga de la cárcel de este partido, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e . M a d r i d , se presenteá responder d é los  cargos que con 
tra él resultan en la causa referida; y si así lo hiciere se le ad
ministrará justicia, .parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 9 de Octubre de 1869.=Julian Hurtado . =  
P or su m andado, Joaquín Martínez. L— 50

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s
cribano D. Federico Cam acha, se anuncia la muerte abintestato 
de D. Juan Gualberto G oya , natural de Miranda de E bro y  v e 
cino de esta capital, para que el que se crea con  derecho á los 
bienes de d icho sujeto se presente á deducirle ante el referido 
Juzgado en el término de 30 clias, contados desde el siguiente á 
la publicación de este edicto ; advirtiéndose que el predíicho ju i
cio se ha prom ovido por su padre D. Valentín Goya, vecino tam
bién de esta capital, el cual ha solicitado se le declare heredero 
de aquel.

M adrid 14 de Octubre de 1869. M— 526

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta capital, refren
dada p or el Escribano del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, se 
encarga á todos los dependientes y agentes de la Autoridad p roce 
dan á la captura y  prisión en la cárcel de Villa de esta capital ám i 
disposición de D. José Catarineu y  Casanovas, por tenerlo así 
acordado en causa que contra el mismo y  consortes se instruye 
por defraudación y  estafa.

Madrid I 4 de Octubre de 18G9.=E1 Juez, A u tra n .= P or man
dado de S. S., Pablo Gargantiel. M— 527

Por el presente y en virtud de providencia, del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á Teresa Martínez, que en el mes de M ayo último
vivia en la calle del P ra d o , núm. 5, cuar to segundo , y cu yo  pa
radero se ignora en la actualidad, para que en el término de 
echo dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del in
frascrito á prestar una declaración en causa crim inal que se si
gue por el delito ele soborno de testigos; apercibida que en otro 
caso la parará perjuicio.

Madrid 14 de Octubre de 1869.=E1 E scr iba n o , P edro José 
Vigil. M— 528

En virtud de providencia  del Sr. D. Pedro Mendiri y  Ló
p ez , Magistrado dfe Audiencia fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano D. Telesforo Robles, se cita, Harpa y emplaza á Juan 
Martínez y M artínez, que ha vivido en el tejar de Marcelino 
Fernandez, afueras de la puerta de A lcalá , para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Diario oficial de Avisos y G aceta, com parezca en dicho Juzgado 
ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta para practicar una 
diligencia en causa criminal que se instruye por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio [que haya
lno-ar Ál K-in

P A R T E  N 0 _ 0 F I C I A L .

E XT ER I OR .
Según el periódico La France) el Consejo de Minis

tros del vecino Imperio se reunió el 4 6 en Compiegne 
bajo la presidencia del Emperador; algunos Ministros 
han regresado á P arís, debiendo volver á la citada 
residencia imperial para asistir en el dia de hoy á 
nuevo Consejo.

El mismo periódico anuncia que la Emperatriz 
visitó pocas horas después de su llegada á Constan- 
tinopla á la Sultana Validé.

A Le Temps le inspira las siguientes palabras el 
referida Consejo: «El mundo oficioso está á la esp ec- 
tativa; ios debates entre el Emperador y sus Con
sejeros se interpretan de diversa manera. Se dice 
que estamos abocados á  nuevos cam bios ; algunos 
pretenden que se ampliará el program a del Im pe
rio liberal. Pero ¿qué.debem os pensar de la invi
tación urgente que recibió anteayer el Sr. Rouher 
para Com piegne; y qué importancia conviene que 
demos, por otra parte, á los graves artículos que pu 
blica Le Constitutionnel sobre «la Prusia y el desar
me.» en los cuales dicho diario ministerial significa 
al Gabinete de Berlín q u e , para devolver la segu ri
dad á Europa, se debe com prom eter el citado Gabi
nete á no traspasar los límites que opuso á su in 
fluencia el tratado de Praga, dando al mismo tiempo 
á las Potencias garantías tan sólidas, como lo seria 
por ejemplo la rescisión de los tratados de alianza 
ofensiva y defensiva celebrados con los Estados de 
la Alemania del Sur?»

Volvamos ahora á La France que, contestando á 
La Liberté , periódico que también se ha hecho eco de 
rumores parecidos, d ice : «Mr. Rouher fué llamado 
en efecto el miércoles á Compiegne; pero La Liberté 
añade que el antiguo Ministro de Estado se ocupa en 
este momento misipo en reunir los elementos de la 
antigua mayoría, cual si estuviese en vísperas de vol
ver á encargarse de la dirección de los negocios.» 
«Nosotros, prosigue La France, teuemos la convicción 
de que este aserto de La Liberté es una mera conje
tura. Todos los amigos de Mr. Rouher aseguran que 
el antiguo Ministro de Estado no se ha encontrado 
nunca más opuesto á toda combinación encaminada 
á elevarle al poder que en las actuales circunstan
cias.» Notemos de paso que La France es el órgano 
más autorizado del tercer partido.

Parece que el uaDmeie ae viena na airigiao a 
varias Potencias explicaciones sobre el carácter del 
viaje del Emperador Francisco José á Oriente. Por lo 
ménos La Correspondencia del Noroeste asegura que 
el Gobierno ha expedido al extranjero una circular 
que niega todo carácter político á la visita del Em 
perador al Sultán.

Dice la misma publicación que Francisco José 
em prende este viaje sólo con el objeto de devolver á 
A bd id -A ziz  su visita de 4 867, así com o para pro
curar desenvolver las relaciones comerciales entre 
Austria, Hungría y Oriente; y que por consiguiente 
lo hace guiado únicamente por los intereses de la paz 
y de la civilización, acompañándole en su excursión 
los Ministros del Comercio de los Gabinetes de Viena 
v dp. Pfisth.

Le Siécle publica un telégrama de Florencia, según 
el cual el Parlamento italiano será convocado para 
el 46 de Noviembre próxim o. El Príncipe real de 
Prusia ha salido para Brindis, en cuyo punto se em
barcará para Constantinopla. Visitará á Corfú, Ate
nas, y  llegará el 23 á la capital del Imperio otomano.

Otro telégrama de Berna, publicado por Le Temps7 
anuncia que la conferencia internacional relativa al 
paso por el Saint-Golhard del ferro-carril que une á 
Italia con Suiza ha terminado. El protocolo final se fir
mó el 13, y el resultado de la conferencia es favora
ble al paso de la via férrea por la indicada montana.

Ha sido firmado un convenio de extradición en
tre Rusia y Baviera. La Gaceta de los Tribunales dice 
que este es el segundo tratado internacional que des
de 4 866 liga al Imperio moscovita á una Potencia 
europea; pues los casos de extradición que existían 
entre la misma y Austria, Prusia y Suecia eran mera
mente políticos, y prescindían completamente de la 
extradición de criminales ordinarios.

Lord Derby está enfermo de gravedad de resul
tas de un fuerte ataque de gota. Su hijo Lord Stanley 
ha sido llamado por el telégrafo. El enfermo ha sido 
trasportado de Londres á su residencia deK now sley, 
á donde le han acompañado dos Médicos.

Entre las acusaciones que el Gran Visir de la Su
blime Puerta dirige al K hedíve , figura la de haber 
usurpado este las prerogativas del Sultán, enviando 
á los Monarcas extranjeros invitaciones que sólo al 
señor del territorio correspondía hacer. Desde el 
momento en que el Sultán reivindica ante la Europa 
las prerogativas del señor territorial respecto del 
Egipto, es señal de que se propone hacer los honores 
á todos los Príncipes extranjeros que van á asistir á 
la inauguración del canal de Suez. Es de suponer, 
por lo tanto, que la reconciliación entre el Sultán y 
el vasallo se realice antes del 47 de Noviembre pró
xim o para que el Sultán pueda convenientemente 
nresidir la ceremonia de la inauguración.

Hay noticias de Méjico hasta el 24 de Setiembre. 
El Congreso mejicano fué convocado en la capital el 
dia 16, aniversario de la independencia mejicana.

El Presidente Juárez pronunció el primer discur
so. Felicitó á los Diputados, diciéndoles que por pri
mera vez desde el año 4 859 podian celebrar el ani
versario de la independencia con paz por toda la 
república, con las leyes obedecidas, con un Gobierno 
fuerte para dominar cualquiera rebelión ó desorden.

INTERIOR.
MADRID.— Estado sanitario.— En la segunda sema

na del corriente mes continuó ei tiempo despejado, seco 
y tan caluroso en el centro del dia, que la columna ter- 
mométrica subió en algunos hasta 27a, temperatura más 
bien propia de Agosto que de lo avanzado de la esta
ción. El barómetro en la sequedad, elevándose hasta£6 
pulgadas y 6 líqeas, y los vientos rodaron entre el E., 
S. O., S, O. y el N. E. alguna vez; por último, el estado 
atmosférico, aunque despejado, no escasearon las nubes, 
los nublados, las ráfagas y los celajes.

Todavía continúan las afecciones catarrales de que 
hicimos mérito en el estado anterior, añadiéndose á 
ellas bastantes casos de erisipelas, de anginas, diarreas, 
irritaciones gastro-intestinales, calenturas gástricas y 
reumáticas , y sobre todo de intermitentes de toda clase 
de tipos, que puede decirse son las enfermedades re i

nantes , terminando algunas en fiebres continuas ó en 
[•emitentes.

La mortandad fué bastante corta. (Siglo médico.)

  Por la Comandancia de Ingenieros de esta plaza
según anuncia un colega, se está trabajando para pro- 
ceder al desmonte* del terreno del jardin-palacio de 
Buena-Vista, en la parte que da á la calle del Saúco, 
subordinándole á la nueva rasante de dicha via.

BOLETIN DE TEATROS.
A hora muy avanzada de la noche llegó á nuestro 

poder el prospecto en que la empresa del Teatro Nacio
nal de la Opera anuncia la compañía que en él ha de 
actuar, y expone sus buenos propósitos para la próxi
ma y difícil campaña lírica.

Nos limitamos por hoy á dar á conocer la lista de 
los artistas contratados, con el precio de los abonos:

Lista de los artistas que han de funcionar en la presente 
temporada. M

Prime donne soprani.—Sras. Ferni, Carolina; D’Este,^ 
Anna; Massini, Catterine.

Prime donne contralti, mezzo soprani.— Sras. Natali 
Testa, Fanny, y D’Altona.

Altra prima donna.— Sra. Jaulain Ropiquet. 
Comprimaria.— Sra. María Golzalbo.
Primi tenori.— Sres. Tamberlik, Enrico; Morini, Gius- 

seppe; Testa, Enrico.
Primi baritoni— Sres. Squarcia, D ivide; Couyasse, 

Giovanni.
Tenore comprimario.— Sr. Santes, Giuseppe.
Primo basso cantante.— Sr. B ru n i, Luciano.
Primi bassi.— Sres. Marini, Ignazio; Antonucci, Bat- 

tista.
Altro primo basso.— Sr. Becerra.
Secondo basso— Sr. Ugalde.
Segundas partes.—Sras. Agustina Marco y Emilia* 

Camino.— Sres. José Pagan, Salvador Velazquez y Pe
dro Fernandez.

Maestro Director de orquesta.—Sr. Francisco Asenjo 
Barbieri.

Maestro concerfatore.— Sr, Mariano Vázquez.
Maestro de coros.— Sr. Leandro Ruiz.
Regisseur.— Sr. Juan Ugalde.
Suggeritore.— Sr. Aquiles Albanese.
Maestro Director de baile.— Sr. Paladino, Andrea. 
Primera bailarina.—Sra. Josefa Chini.
Cuerpo de baile, 20 señoras.
Pintores escenógrafos.— Sres. Ferri y Busato.
Sastre director.— Sr. Lorenzo París.
Maquinista.— Sr. Gregorio Martínez.
Attrezzista.—Sr. Leonardo Nieto.
Encargado de la copistería.—Sr. Francisco Saper.
La orquesta se compondrá de 90 profesores, y el coro 

de ámbos sexos de 76 individuos.

Abonos —Queda abierto desdé el dia 21 del corriente 
mes de Octubre en la Contaduría del Teatro, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la tarde, en la forma 
prevenida:

Alerñan- 
A diario, doá pares Aturp/)de 

ó  impares. tres.
120 60 40

funciones, funciones, funciones.

Bs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
Palcos proscenios, sin en-

trada ..........   32.000 » »
Idem inmediatos plateas y

bajos, sin id .....................  21.000 » »
Idem fren te y costados, pla

teas y bajos, sin id   18.800 10.000 7.000
Idem proscenios principa

les, sin id — ...................  18.800 » »
Idem id. segundos, sin id. 8.400 » »
Idem principales, sin id . . . 10.000 6.600 3.700
Idem segundos, sin id   6.000 » »
Butacas, sin id ...................  2.160 1.140 800
Delantera de palcos segun

dos, sin id ............................... 960 640 »
Centro y terceras da [pal

cos segundos, sin id   640 300 »
Antepechos de paraíso, sin 

idem .......................................  640 300 »

Los Los Los
abonados abonados abonados

á 120 á 60 á 40
ABONOS SATISFACIENDO EN CONTADO- fun°ioD?s funciones funciones

ItiA 10 FUNCIONES ANTICIPABAS. P ^  por^O id. por jH) id.
Rs. un. Rs, vn. Rs. vn.

Palcos proscenios, sin en-
trada....................................  2.666‘60 » »

Idem inmediatos plateas y
bajos, sin id   1.760 » ,,

Idem frente y costados, pla
teas y bajos, sin id   1.666*60 1.666‘60 1.760

Idem proscenios principa
les, sin id .........................  1.666*60 » »

Idem id. segundos, sin id. 700 » »
Idem principales, sin id.. . 833‘30 9I6'60 926
Idem segundos, sin id  600 » »
Butacas, sin id........................  180 190 200
Delantera de palcos segun

dos, sin id   80 90 »
Centro y terceras de pal

cos segundos, sin id   46 60 »
Antepechos de paraíso, sin 

ídem .................................... I 46 60 ’ »

Precio de las localidades en el despacho y contaduría.

Despacho. Contaduría.

Palcos bajos y plateas, sin en
trada  200 200

Idem principales , sin id   120 120
Butacas, con id   gg gg
Delantera de palco, con id   14 14
Centro de palco, con id   i o  10
Antepecho paraíso, con id   10 10
Segundas de antepechos, con id. 8 8
Primeras de paraíso y cubillos,

con id  .*   ’m g g
Paraíso y entrada general. .*. .*! 4 4

Advertencias.' Los señores que han sido abonados á 
diario en la última temporada tendrán reservadas sus 
iocalidades los dias 21’, 22 y 23 del corriente mes; ad
viniéndoles que para evitar equivocaciones se hace pre
cisa la presentación del recibo.

Desde el dia 24 al 26 inclusive se destina para Jos
Q7n0°iroQ ? os á turno de pares ó impares; desde el 
»7 al para los del tercer turno, y para los que de 
nuevo quieran hacerlo desde el 29 en adelante, sieudo 
preferido en este último caso el que lo haga por60ód20 
represen taeiones.

G A C E TA  DE M AD RID .

SE SUSCRIBE 
&a satadríd, e& la Adm inistración de la im - 

jpr^ta Nacioaal, plaza d© Fontejos ( antigua 
casa de Postas).

iS a  provincias, en todas las A dm inistra- 
oioaés de Correos.

Ea París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — M ad.C. Donné Scbm itz, 22, rué
apavart*

PRECIOS DE SUSCRICION.
* ■■■ mi

i Por un uaes   1 eses. 200 mfis.
Madrid., « . . . * •  «• • } por tras me s e s . . . . .  3 600

Provincias, inclusas r P o r  t r e s  m e se s   6
las Islas B a leares  P o r  seis m eses  12
y  C anarias. . . . . * {  P o r  u u  a ñ o .  ............  22

U ltra m a r . . . . . . . . .  P or tres m eses   9
„  , . i P o r  tres m e s e s   7 $00
Cciranjcro   j p Qr seig m eses    ̂ 4 A00

Xsos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacbo de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemxilares de la 
GACETA esta abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al $r. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto tarta 
ni pliego que vengan franqueados,

SAN TO  D E L  D IA .

San Lúeas Evanqelista.

O BSERVATO RIO DE M AD RID .

O bservacion es m eteoro lóg ica s del dia 17 de O clu iré de 1869.

ATTTÍ]U TEMPERATURA
AL1UM y hum edad del 

d e lb a ró -  a ire . DIRECCIpU * ESTADO
m etro re^

HORAS, d0u.C1y pna, ;|rjjíMÓMKTH0 y clase del viento, del cielo,
m ilím er '  ^  "

tro s . s e co . hm u.°

6 n i « 703,99 11fl,6 10°,2 S.-O -B r isa ... Casi cub,°
9 id  704 76 12°,8 10°,8 S. O. Id em ... Cubierto.

■Di d ía / 704.17 15°,8 4 2°,9 O. S. O,. V ien to . Idem.
I tard 704 03 13°,6 13M  O. S. O.. I d e m ... u l . , lluvia.
6 id 703,50 13°,0 12*,9 S. S. O.. B risa ... Idem id.
9 V.00• 70308 -13V4 13*,2 S................Id e m ... Cubierto.

T em peratura  m áxim a del a ire, á la s o m b ra  ............  16,1

Idem m ínim a de i d ..............................................    'G-S

D iferen cia ............................................................. .. P-?

Tem peratura mínima d e  la tierra, á ciclo  d escu b ierto . 5 G?

Idem  m áxim a al s o l, í  1.47 m etros de la t ie r ra ...................  16,1

Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l.............................. 25,8
D iferencia , . . .   .......................... .................................

Lluvia en las 24 últimas h ora s , en m ilím etros..................  0,5

Hoí A. En Jos 10 últimos ajaos, desde el 1860 basta el c o r 

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el d|a anterior 
al déla  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. "  ^

6 m  $m  ^  0 1 ® t  9 n 4 2 a

1860 8o,9 14°,1 21°,1 23\8 20#,3 14’ ,8 14°,4
1861 1 2 , 9  17,1 20 , 0  2 2 . 9  20,1 1 7 , 8  1 4 , 6
1862 8 , 4  1 3 . 7  18,1 19 , 9  1 4 , 9  1 3 , 2  12*, 8
1863 6 . 2  8 , 5  12,1 1 3 , 6  11,1 9 , 3  7 , 3
1864 7 , 6  1 4 . t  17,3 19,7 4 5 , 2  4 3 , 0  1 0 1
1865 6 , 9  40 , 9  4 7 . 8  4 9 , 7  45 , 0  4 4 , 0  1 1 , 9
4866 1 0 , 7  13 , 9  2 0 , 6  21 ,4 1 7 , 2  4 6 . 9  4 4 , 7
4867 4 , 3  8 , 7  43. 4  4 6 , 6  4 8 , 7  1 2 , 4  4 1 4
4868 9 , 2  42 , 7  20,4 2 2 , 8  4 7 , 2  4 4 , 6  4 l ’,6
4869 1 0 , 2  13, 9  21 ,6¡ 22 ,0 4 8 , 2  4 5 , 8  4 8 , 5
Las tem peraturas extrem as, agua evaporada  y  llovida, d i

rección  y velocidad cjel viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AfíUA. VJENTO.

ANOS. lUá-vi ir
M áxi- M íni- :  ai Evapo- L lo v i-  n . . v e - 

m a. ma. ra“ ,al rada. da . Dirección ,  ¡oci-
____________________________SQ1-____________________   cl^d.

mm mm ]¿ra

4 860 26a, 1 7°,2 37’ ,2 4°,5 0,0 ne- se- so . .  '>
4 864 2 3 , 6  lis ,4 80 , 9  3 , 5  0,0 e- i - su. . »
4 862 2 1 , 2  8 , 4  28.0 5 , 9  0,0 b ' E . . ,  »
4863 44 , 8  5 , 0  28, 7  0 , 8  0,8 s . . . ’ . . . . . .  »
1864 21 , 5  6 , 7  34,4 3 , 6  0,0 e n k - s e  . . . .  »
4865 2 0 , 4  5 , 8  30,0 2 , 0  0,0 Variable »
1866 2 2 , 0  4 0 , 2  34,7 4 , 5  0.0 SSo  ! .  180
1867 4 7 . 8  3,1 ' 2 9 , 2  2 , 2  0,0 no. (vai.)..  057
4868 24 , 0  9 , 2  3 6 , 5  2 , 8  0.0 ne- s o . . 215
¡ W  23 . 5  10,1 2 M 5  *>!  i 0,0 Oá<M5(j, 367

OBSERVATORIO DE M ARINA D E SAN FERNANDO ( I ).

Observaciones m eteorológicas del día  14 de Octubre de 1869.

B a r ó -  T e m - *  ¡ v ie n to . w e T A n n
m etro p e ra - H um e----------------------- - K ST A D 0

HORAS. re,dL1-, tura,cn por de dadre-  D irec- Fuer™ deln Cido á grados [JÜI ae lativa. • 1 uer?a
  0». centíg. a§ ua- C10n- W  c ie lo .

miliiRS piilím s. gram s
I?, n . 766,13 áO’ ,7 13,36 76 E   62 Al celai

2 766,33 1 9 ,7  12,68 77 E   45 Ais eplií"
. 4  766,89 1 8 ,3  11,86 78 E   38 Idein '

6 767,02 20 ,9 12,09 68 E   34 ¡den,'
8 767,24 2 2 ,3  13,21 68 & . . . .  50 Cela ¿s

10 766,94 SC.9 1M Ó 51 É . . . . .  44 Ais crt*¡-
m .d . 765,90 2 8 ,7  11,81 41 E .  24 Oelale

2 764,76 26,1 15,60 65 O . . . .  30 Fdeid
A, 764,63 2 4 ,4  15,09 68 Q . . . . .  U  Ms c¿li<¡
6 ^64.25 2 2 ,4  15,62 80 Caima. 0 Ceíaies
8 764,96 20 ,'4 13,51 78 Idem .. 0 Ais oeVio

10 764.58 2 1 ,7  13,13 70 Idem .. 0 C e h ie T '
U}.n. 763,84 2 1 ,7  13,13 70 Idem .. 0 Idem

Temperatura máxima del d ía ............................. 29a,4
Temperatura mínima del d ia .  ........................ ,̂v¡ ,0
Temperatura máxima al s o l  .............. 54
E vaporación en las 24 horas.__________ ____ q 'n m il- (1. n/
Lluvia üu las 24 h oras .................................................... ’ mill™ tro s .

(1) E levación  sobre, el n ivel m edio ocl m etros.
(2) Presión sobre un cu adrado de un decím etro  de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

leSr’ 1/ C1j Í il0S ' ayer llovi°  en A v ila , Bilbao,
T ^o -A n  ^ l ’^ ú - R e a l , Cuenca, G u a d a ñ a r a , León,
t  vIpT a ’ rPaleilcla > San Sebastian, Segovia , Teruel,lo le d o , V itoria y  ¿amura.

AY UNTAM IENTO POPU LAR DE MADRID.
ifll'ml\°rSJ n ñ ! S remitidose* el dia de h o y  p o r  l a  Intervención
sumo “  M u l t a ** Pr ^ i o 5 d e  artículos decou -

BE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
km operaciones.

M a d rid  1*7 a»! p ú b lico  Para inteligencia.
mlás Maria Rivero ' C 1869^ El Alcalde Prime,°' ^

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la no
che. Vigésima función de abono. — Segundo turno 
par. La Maya , comedia nueva en tres actos y en ver
so.— El proverbio nuevo en un acto La mancha dela> 
mora.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media déla 
noche.—Le precauzioni, ópera bufa del maestro Petrella» 
en tres actos.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche.—El sueño del pue

blo.— Baile.

Baile âS ° Ĉ °  ̂ mec^a‘ ~~~La mejor de las mujeres.— 

Baile nueve ^ mec^a-— En soltando la sin hueso —

A las diez y media.—Las citas á media noche— Baile-


